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E xp e d ie n te-N .o  1697 —  Letra D .

• ■ V isto  este espediente,'.por el que 

lá D ireccióiv.de Vialidad de Salta, ele 

va a  cortociriiiento y  aprobación del 

Poder. E jecutivo, éste último en los 

puntos que por la L e y  N o. 65 corres 

ponda, e "  cppias legalizadas, las ac

tas n>úmeros' 16, 17 y  18 de la misma, 

cuyos textos literalm ente son como 

sigue:

A C T A  N .o  16 —  En Stlta, a los 

seis días del mes de Junio de rrtil no

vecientos treinta y  tres, reunidos en ■ 

el local de la D irección de O bras 

Públicas los señores Dom ingo Patrón 

Costas, Sergio L óp ez Cam po y  A rtu 

ro M ichel, vocales de la D irección de 

Vialidad, bajo la presidencia del :n- 

geniffQ  José  A lfonso Peralta, resol

vieron por unanimidad de votos k> 

siguiente: 1.0) Habiendo sido indis

pensable enripiar una parte de la cal

zada del caminó recientem ente cons

truido de San Lorenzo a Castellanos 

por L a Montaña, por tratarse de 'te

rrenos cenagosos se autorizó al señor 

Antonio T orres para, efectuar este tra

bajo, habiendo suministrado ciento 

sesenta y  ochó .m etros cúbicos de ri

pio como asi tambi.én desparramado 

el mismo en 'a calzada, trabajos quo 

importan en total Ta suma de doscien 

tos sesenta y  ocho pesos con ochenta: 

centavos rn|l. cuyo pago este D irec

torio resuelve autorizar. E l referido 

gasto  se imputará a conservación. —

2.0) A utorizar él pago de la suma 

de cuatrocientos sesenta y o d io  pesos 

m |l. a favor de los contratistas Juüo 

Rviiz, Antonio R ojas y V ícto r V ilte  

por el trabajo de construcción de cua 

tro mil ochocientos metros de alam

brado a ochenta pesos el kilóm etro 

del camino de San L orenzo a Caste

llanos por La M o jitafa  y transporte
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<1e veintiún caños de horm igón arm a

do de un metro de diámetro a) pié 

de las obras de arte construidas en el 

m ism o cam ino. Este gasto  se imputa 

rá  a  la misma obra. —  3.0) A utori

zar el pago d« íá suma de ciento cua

renta y  cinc.o pesos con quince cen

tavos a favor del señor E n rique"A n - 

ce ly  por suministro de ciento tres me 

tros cúbicos seiscientos ochenta decí

m etros cúbicos de ripio en el primer 

tram o del camino de la  Isla ,' impu

tándose este gasto a. conservación.—

4 .0 ) A utorizar el pago de la su m í de 

un mil seiscientos veintidós pesos con 

ochenta y  un centavos m|l. por sumi

n istro de un mil ciénto cincuenta y 

nueve decímetros cúbicos de ripio en 

el cam ino de San Francisco a San 

A gu stín  por Vald ivia  desde el kilóm e

tro  17 hasta su^empalme con el ca

m ino nacional Salta a Cerrillos frente 

B la casa-finca San Francisco, pago 

que se efectuará en la siguiente for

m a:

¡a) A  Juan G uantay $ 1536.71 •

b ) A  P ed io  Saldi y  H er

manos t>ór dos tambores 

de nafta eumitiistfadds 

para el transporte del 

ripio „ $ 66 . 10
u

• ' ' " ' 1 $ 1622.81

'“teste gasto se imputará a. éofiaefVa 

¿ion. *- 5 . ó) Autoriza* el pago de la 

fiüma de setetita y cineó jiesos cori 

Cuarenta y ciiicó centavos a íaVOf del 

señor Conátantínó Kiriako por stiMÍ* 

r.ístio de cincuenta y fres metrós es

ticos ochocientos ochentá'y riüev'c dé 

fcímétros cúbicos de ripio en él cámiric 

¿e San Agustín a Sunialao, debiehdó 

jmpiitafse diciio gasto á córtservacíóü. 

)|io) él pág!> sic la 4t

veintiocho pesos coj, noventa y  cinco 

centavos m il. a  favor de_don Fernan

do Villa, de M etan, por los siguientes 

conceptos, durante l» inspección efec 

tuada por el señor V ícto r Antonelli 

en Metan y  Rosario de la Frontera:

a) tina correa ventilador (au-

- toitióvil N .o  6) $ 2.75

b) un elástico delantero re

forzado (auto N .o  6) $ 21.20

c) majio de oobra (auto N .o

6 ) . . . .  $. 5 .—

$ 28 .̂95

Este gasto se imputará a Castos 

Generales. —  7.0) A utorizar el pago  

ele la suma de veinticuatro pesos m i. 

a favor de don Carlos Pom a por ad

quisición de una carretilla tubular y 

dos rastrillos para los cam ineros B ru

no T escyra y  Ferm ín V a lle jo s. E ste  

gasto se imputará a conservación.—

8.0) A utorizar el pago de la suma de 

doce pesos n ijl. a favor de don R a

m ón Grass por adquisición de do3 

palas punta corazón y  dos picos pa

la y p u n ta ro n  cabos, para los m ismos 

camineros T eseyra  y  V alle jo s; debien 

dose Imputar estos gatsos a Conser

vación. —  9,0) A utorizar el gasto  de 

la suma de ocho pesos con cincuenta 

centavos m jl, a favor de don Manuel 

üonzftlcz por afilar y  ‘com poner he- 

•«■amientas dé la cuadrilla de con* 

servftoión al mando del capataz A i “ 

mando M artínez. E ste-g asto  se ítri* 

ptitará a C onservación. *— jo ) A c ó n  

dar la licencia de cincó días, solicita* 

da pot el peón eh cargado de la cort- 

sérvtlctón del cartiíno de San A gustlii 

?. Stlmalao, don José Luna, en atett- 

ciótt a las razones que la m otivan. —» 

j i )  A utorizar el pago <je la sittiíá <í¿ 

veintiún petos a jj iw  mjl. a fivér tit
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la Casa C . Velarde (Librería ¿ a il 

â lartin ) por suministro ye á tic o  ro 

llos de papël ietroprusiato que fuá 

àutorizaao cii el punto 8.0 del actà 

N .o  15, imputándose esta suma a 

G àstos G enerales. —  12) A cordar la 

solicitud de tres días de licencia for

mulada, por el peón encargado de Ja 

conservación, del camino de Rosario 

de Lerm a al Rio Rosario, don Floreo 

ció Fernández. —  13) A utorizar el 

pago de la suma de ciento ochenta 

pesos m jl. (im porte certificado N .o

2 Provisorio) a favor del contratista 

don Constantino^ M andaza correspon

diente a la obra de lim pieza de la

■ Quebrada de Escolpe, debiéndose im 

putar esta suma a la misma o b ra .—  

14) A utorizar la devolución del depó

sito de garantía efectuado por el se

ñor Constantino M andaza para la li

citación de la obra antes menciona

da. —  15) A utorizar el pago de la su

m a de cuatrocientos treinta y  dos pe

sos con ochenta y  dos centavos m|l. 

(im porte del certificado N .o  1 defi

nitivo) a favor del mismo contratista 

s&ñof Constantino M andaza coirto sal 

dó correspondiente al trabajo de lim* 

piezà de là Cuesta del O bispo, autori

zado ett acta N .o  13> 2 4 , Esta 

«am a se itoputará a conservación. —* 

rtSy A utorizar là devolución det depó

sito dé garantía efectuado por et je- 

fio f M andaza para presentarse a Ia 

licitación dél camino de CorcMel M ol

des al R io dé Guachipas, por un im- 

Jjüfté .de quiriientbs ochenta y  cinco 

pesos fti|í. Î7) A utorizar el pagi 

de la suttia de ddcï pesos *m|t. a fa- 

Vôr tlè dón b em etrio  V  e tiq u é is  ’ pot 

titi.viáje de ida y  vtieltá eft. autoinóvi' 

{1 L a  Calderilla transportándolo ál je

fe  de Sección de Vialidad, don V ictot 

AtitóheÜÍ, e¡ día très d«l córrieHté.

s í  !mj^utí»rÁ Á ÍR fltrçil çti

fcoristniCcióri del camino dé La. Calcíe- 

rillti a  M ojotoró por Gallinato'. 18) 

A utorizar ei gasto de la sum a'de tres

cientos cincuenta .y  ocho pesos con 

treintá y  tres centavos m|l. a favor 

de doh Benjam ín T orres {JÓr revesti

miento dé canales de deáágiifc en #1 

c a m in ó le  Metán á Purlti del Á giiá, 

de una longitud de quinientos órtéfe 

metros con noventa centímetros ü 

setenta centavos el metro lineal. E s

te gasto s.e im putará a la obra

-  de reparación del camino citado,
I

D iez y  nueve) Tom ar nota de 

la comunicación N .o  de fecha

M ayo treinta ppdo. de lá D irección 

Nacional de Vialidad y   ̂ contestarle 

que el proceder de este Directorio 

con respecto a la inversión d é lo s  fon

dos del ‘tesorero Provincial está en

cuadrado en las normas que sugiere- 

la com unicación referida. —  20) A u 

torizar la devolución de lás retencio

nes efectuadas en los cer.tifica.dos N .o  

1, 2 y  3 correspondientes al primer 

tram o dél camino de Güfcmes a E l 

A lgarrobal cuyo importe alcanza a la 

suma de quinientos cincuenta y  seis

- p esos'con  diez centavos m|l. a favor 

del contratista don Constantino Iíi- 

rlaco. 21) N om brar peón catnihero 

encargado dé lii conservación de t ti 

tramo det camino de Chipoana por 

' Chivilm e a don Juan Prieto. — .22) 

L lam ar a licitatión p4ra la proyisiótt 

de postes, alambres, varillas, torni- 

quetas, etc. ¡jara el alambrado de va

rios trftmos del Cartlino de L a  CalJerl 

lia a M ojOtoíb pbr G allinato como 

asf tam bién por ^tambre tejido para 

dbras de defensa y  puéhtes en tíl rriis» 

ttio camlhó, ol)úrtufíamént.e se f ija r i 

la cáñtidad. dé m ateriales qtié séáft 

n ecesarios, —* 23) A utorizar ,eí pSgd 

dé la áüroa de veinte peóss m jl. a  f e 1 

VRr 4« .dSn A l f a n a  Dift? j w  un y í ^
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je  en cam ión transportando al perso

nal encargado del replanteo del ca

m ino de La Q uesera a L a C ru z. E s

ta suma se im putará a  Conservaban.-

24) A u to rizar el pago de la suma cle_ 

treinta y  un pesos con veinticinco, cen 

tavos moneda legal a favor de do‘n 

G regorio Cruz por sus jornales co

rrespondientes a  la segunda quincena 

del m es de M arzo ppdo., como peón 

eñ el trabajo- del camino a la cumbre 

del Cerro San Bernardo, debiéndose 

imputar está suma a la misma ob ra .

25) A djudicar la licitación del cam i

no de Coronel M oldes al Rio G uachi

pas, en atención al menor precio de 

su propuesta, al contratista don T o 

m ás A costa, debiéndose form ular el 

respectivo -contrato. —  26) A utorizar 

el pago de la  planilla de los peones 

permanentes de Conservación, corres

pondiente al .mes de M ayo ppdo., cu

yo importe^alcanza a la suma de dos 

mil setecientos ochenta y  siete pesos 

con cincuenta centavos m |l. —  27) 

A utorizar el pago de la suma de tre

ce pesos m|l. correspondiente a la 

planilla de medición del cam ino a La

• Pedrera, por el mes de M ayo ppdo. 

E ste gasto  se imputará a la obra de 

reparación del cam ino a  La P ed rera . 

28) A utorizar el pago de la suma de 

veintiséis pesos moneda legal para el 

pago del personal que figura en la pla

nilla de Estudio V ariante de La Q ue

sera a La Cruz, correspondiente al 

presente m es. E ste  gasto se im puta

rá a conservación. —  29) A utorizar 

el pago de la sum a de veintiocho pe

sos-m il. a favor del sobrestante Don 

R afael G onzález por su trabajo de me 

dición del -camino de L a Q uesera a 

L a  Cruz, debiéndose im putar esta su

ma a conservación. —  30 A utorizar 

c el pago  de la suma de un mil ocho-t 

pientqs V einticinco m jl. parg

pagar la planilla de jorn ales corres

pondiente al mes de M ayo p p d o., ó« 

l^sj;uadrillas que trabajan en la repa

ración del cam ino de E l Saladillo al 

Río de L as Pavas, debiéndose im pu-^ 

tar este trabajo a la misma obra. —  

31) A utorizar ei pago de la suma de 

D iez mil doscientos cincuenta y  cin

co pesos con Óthenta y  cinco centa* 

vos m |l. para pagar los jornales co

rrespondientes al mes de M ayo p pd o., 

del personal que trabaja en la cons

trucción del camino de L a  Calderilla 

a. M ojotoro por Gaillinato. E sta su

ma se im putará a la misma obra. 32) 

A utorizar el pago de la suma de un 

mil quinientos cincuenta y  'dos pesos 

con cincuenta y  dos centavos m jl. pa

ra los. jornales por el mes de M ayo 

ppdo., de la cuadrilla que trabaja en 

el camino de L a  Q uesera a L a Cruz 

bajo  la dirección del sobrestante don 

Pedro Cattannesi. E ste  gasto se im 

putará a Conservación. 33) A utorizar 

el pago de la suma, de dos mil cient.o 

cincuenta y  nueve pesos con cincuen

ta y cinco centavos m jl. a .fa v o r  de 

don M arcelino Sierra, com o importe 

del certificado N .o  3 definitivo del ca 

mino de Conchas al Paso a nivel del 

K ilóm etro 989 del P  . C . C . N . A .  Es* 

ta suma se im putará a la referida obra

—  .vi) Nom brar peón encargado, de la 

conservación del camino de empalme

por lo de Espelta a don N a za r . Col- 

qñe en reem plazo de don E uscbio 

B aiz. —  35) Pasar nota a la Seccio

nal de la D irección N acional de V ia 

lidad solicitándole se sirva disponer 

el arreglo y  ensanche de varios-pasos 

de la Cuesta del O bispo cuya limpie

za ha sido efectuada .en .un ancho 

m áxim o de tres m etros con cincuenta 

centím etros por esta p irecció n  de V;a 

lidad, 36). A utorizar el pag<? <Je la
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suma de novecientos treinta y  ocho 

liesos con cincuenta centavos m jl. itn 

porte de 1a planilTa'de jornales, corres 

pondiente al mes de M ayo p pd o., del 

personal que trábaja en la cbriserva- • 

ción del camino a ja cum bre del cerro 

San Bernardo, debiéndosfc imputar es 

té gasto a conservación. —  37) A u 

torizar el pago de la suma de un «vi 

■setecientos treinta y  siete pesos con 

veinticinco centavos m|l. para pagar 

los jornales correspondientes a los ine - 

ses de Febrero, M arro y  Abril del co

rriente año de la cuadril!» que trabaja 

cu el camino de El Saladillo al Rio 

de L as Pavas bajo la dirección del 

señor Eugenio E stagn i. El importe 

de las referidas planillas por mes es 

el siguiente: %

M es de Febrero 

M es de M arzo 

M es de A bril

$ 357 —  

$ 54i -5 
$ 879.—

? 1737 *5

l\ste gastó se imputará a- ta 'husma 

obra. —  38) A utorizar el pago de 1*1 
planilla de jornales correspondiente 

al mes de M ayo ppdo., dé la cuadri

lla que trabaja eU la conservación del 

camino de Campó Santo at Rio de 

L as Pavas, bajo la dirección del ca

pataz don F é lix  Herrera, cuyo impor 

te alcanza a la suma de setecientos - 

cincuenta y  tres pesos con sesenta y 

cinco centavos m¡l > imputándose es

ta sü!lia a conservación. —  39) Auto- 

tiza r el pa(fó de la suma de setecien

tos treinta y  tres pCsos con vcinticin- 

6o cetttavos m jí' correspondientes a 

ló$ jóm ales de la cuadrilla bajo las 

órdenes del capataz dort' V ietor Bra- 

por el ttiés de M ayo ppdo, ¡iilé trá* 

baja «w el cam ine <U Sáíta n Rio í?i*- 

CqÍ?pí¡ ásbiesíáe iftiputeyM

este gasto a conservación. —  40) A u

torizar e! gasto de !a suma de tres

cientos noventa pesos con cincuenta 

. cfeiitavós mjl. para pagar los jorn a

les dé la cuadrilla de álbamle» que 

lian trabajado en la fcorfstruccióti de 

alcantarillas» y  badenes de Sáii L o 

renzo a Castellanos pór La M ontaña 

durante el mes dé M ayo,pp do.' E s 

te gasto se im putará a ¡a misma obra 

de- construcción del referido cam ino. 

41) A utorizar el pago dé la suma de 

sesenta pesos m |!. por los avisos pu

blicados en los diarios "E l-In tra n s i

gente” , “ N ueva Epoca” y -“ L a  M on

taña” , referentes a- los ( caminos de 

Coronel Moldes al Rio óuachipas y 

Em barcación a B allivian. —  Sin más 

asuntos a tratar se levanta la sesión. 

— N ota: L a  parte subrayada del pun

to 31 que dice: “ D iez mil doscientos 

cincuenta y  cinco pesos con ’ochenta" 

— vale,— . Firm ado: A . .  Peralta —  D. 

Patrón Costas —  J . A . M ichel —» 

Sers;io L ópez Cam po” .

A C ^ A  N . o 17. —  En Salta, a tré» 

ce días del mes de ju n io  de mil tío“ 

vecíer.tos treinta y  tres siendo horas 

die2 y  seis, reunidos eh ti local de la 

D irección íe  O bras Públicas, loS se

ñores A rturo  M icheí, Dom ingo Ta* 

irón  Costas y  Sergio L óp ez Cam po 

vocales del D. de Vialidad, bajo la 

presidencia del ingeniero José Alfori» 

so Peralta, resolvieron por unanimi

dad de votos íó siguiente; 1.0 ) Au» 

torizar el gásto  de la suma de vein* 

ticinco pesos m jí. a íttvor de Y .  Nó* 

réikos por mano de obra en el trabajo 

de instalación e lé d n c a  efectuada eíl 

las oficinas dependientes d& la Üirée- 

ciótt de Vialidad, debiendo imputarse 

éste gasto1 a C astos G enerales. .  —* 

áiO) M)wd¡¿í\r ?írl w jii»
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no de Em barcación a Balliviau en ba 

se el menor precio de su propuesta a 

lo s señores R estovic y  A rasic cuyo 

im porte alcunza, aplicando los precios ,  

unitarios dé las dimensiones del cam i

no a la suma de catorce mil ciento 

cinco pesos con setenta y  un centa

vo s m il. 3.0) V ista  la presenta

ción posterior de los señores R eslovic 

vA rasic, transfiriendo el trabajo ad

judicado a los omismos, en el punto 

anterior, a favor del señov Juan Zan- 

nier, se resuelve acordar la transfe

rencia acordada, la que deberá efec

tuarse reponiendo el̂  correspondiente 

sellado. —  4.0) V isto  el expediente 

N .o  405 —  Letra R . bajado a esta 

D irección á objeto de hacer efectivo 

el pago de la suma de veinticinco pe

sos m jl. que reclama el señor Gena

ro Castro F eijó  por concepto de de

volución del adicional de Contribución 

territorial pagado indebidamente en el 

año mil novecientys treinta y  uno y 

Considerando que los fondos de la 

L e y  N .o  6$ de conformidad a su tex 

to deberán invertirse en el Plan V ial 

del a fto mil novecientos treinta y tres 

y siguientes y  no podrán destinarse 

al pas'n de gastos efectuados en el

año mil novecientos treinta y  do;; y  
i

anteriores, l̂os que debieron pagarse 

. con los recursos de la L e y  3460 o bien 

arbitrando las sumas correspondien

tes mediante autorización de la Le- 

' gislatura. l ’or tales causas este Direc 

-torio resuelve devolver el referido ex

pediente a su procedencia, a los fines 

del caso. — '5 .0 )  A utorizar el gasto 

de la suma de novecientos treinta pe- , 

sos m¡l- im porte de la ' planilla de 

jornales' correspondientes al mes de 

M ayo pprto., de la 'cu ad rilla  que tra 

baja. en la reparación del camino do 

p l  Saladillo jtí. Rip’ dé L a s ‘f¡*y£is, b a 

jo  la dirección del señor ' Eugenio- 

Stagni, debiéndose ser im putado es

te gastó a las mismas obras. —  6.0) • 

Tom ar nota de lo  ̂indicado en el ex

pediente N .o  I385 —  L etra D . de la 

D irección Nacional de Vialidad refe

rente a los avisos de licitación para 

la ejecución de obras con los fondos 

de A yu da Federal. —  7) Tom ar no

ta de la com unicación de fecha nueve 

del corriente del contratista encargado 

de la reparación del camino de H o r

cones al E ste  don M arcos R . Nú- 

ñez, manifestando haber cumplido ya 

los dos meses de conservación del ca 

mino de referencia y  contestarle que 

oportunamente se efectuará' una ins

pección en base a la cual se resolverá

lo que corresponda. —  8.0) V ista la 

nota de fecha nueve del corriente mes 

suscripta por el señor Intendente Mu 

nicipal de^O rán, poniendo e conoci

miento de esta Superioridad que en el 

camino de O rán a San A ntonio el 

arrendatario de una. propiedad del se

ñor José M aría Navamitel obliga a 

los troperos de carros a pagar un pe

so n i| l.'p o r  cada carro que transita 

por dicho camino en el trayecto que 

este cruza a la referida, propiedad, se 

resuelve'dar traslado de la denuncia al 

señor José M aría Navam uel para en 

base a los inform es que suminisirc 

resolver lo que sea del caso. —  9.0) 

A utorizar el gasto’ de las sumas de 

cinco y  doce pesos m jl. a favor de. 

don -Pedro .. Luna por transporte del 

 ̂campamento de la cuadrilla que tra

baja bajo  la D irección del capataz 

don V ic lo r  Bravo, desde el kilóm etro 

•16 al 25 e l'd ía  cinco de A bril ppdo.. 

y  desde este último punto al ki!óme-_ 

tro 45 del camino de Salta al Rio Pie

dras, el día ’ once del mismo mes, res

pectivamente, bebiendo ser 'im p u t é '
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• i
dicho gasto a Conservación. —  10) 

A utorizar igualmente el gasto de la 

suma de quince pesos m|l. a favor de 

don M ariano Hernández por alquiler 

de camión transportando ■ peones y  

herramientas de la cuadrilla del capa

taz don V ícto r B ravo desde Saíla  

hasta el kilóm etro veinticinco del ca* 

mino de Salta a R io Piedras por C o

bos-.el día nueve de m ayo p p d o .; de

biendo imputarse\esta sum a a conser

vación . Se previene al capataz don 

V íctor B ravo  que en lo sucesivo este 

D irectorio no reconocerá ningún vale 

otorgado por el referido capataz por 

concepto de traslado de campamentos 

sin que previam ente haya sido auto

rizado, por esta superioridad. —  n )  

A utorizar el gasto de la suma de 

trece pesos m|I. a  favor de don M a

nuel O liveros (h ijo) por concepto de 

traslado de la cuadrilla que trabaja 

bajo  la dirección del capataz don A r

mando M artínez, desde la f ’ nca San 

M artín sobre el camino Rosario de 

Lerm a a. Cerrillos hasta el lugar de

nominado Tres A cequias sobre el mis 

m o  camino, conduciendo también al 

cam pam ento de la referida cuadrilla. 

E ste gasto se imputará a conserva

ción. —  12) V isto  el reclam o de! con

tratista don Constantino M andaza por 

riota de fecha trece del corriente m a

nifestando que no estan'do conforme 

con la liquidación efectuada en el 

trabajo de limpieza de la Cuesta del 

O bispo, por el cual se le reconoció 

en acta N .o  16 la suma de un peso 

m |l. por metro cúbico, y" en atención 

a las razones que invoca el recurren

te, que es.te D irectorio las .encuentra 

justificadas, resuelve reconocer a  fa

vor del señor M andaza, quince centa- * 

vos m|f. por metro cúbico haciendo 

)i[) tota) de doscientos catorce pc?os

con noventa y  dos centavos m |l., cu -, 

yo  pago se autoriza, debiéndose impu 

lar esta partida a Conservación. H3) 

Leída ia nota N .o  3:3 de fecha ocha 

del corriente del señor Intendente Mu 

nicipal de O rán, poniendo a considera 

c ió n .d e  este D irectorio la comunica

ción de los apoderados del señor M i

guel Lardies.. que s<: acompaña, en 

contestación a la dirigida a los mis

mos por csla Intendencia solicitándo

les la rectificación de los alam brados 

de 1a propiedad de dicho señor Lav- 

uíes, los que se encuentran fuera de 

Tínea, sobre el camino que actiialmpn 

te se construye de O rán a E m barca

ción y  encontrándose en esa zona el 

Jefe de Sección de esta D irección de 

Vi*4 idad, don V íc to r  Antonelfi, se 

resuelve comisionarlo para que reco

ja  en el terreno todas las inform acio

nes que considere necesarias a fin de 

que esta D irección pueda disponer lo 

que corresponda. —  15) Contestar a 

la nota del señor Leónides Abraharri 

m anifestándole que el importe del de

pósito de garantía efectuado por el 

mismo en el Banco 'Provincial para 

presentarse a la licitación del camino 

de Em barcación a Ballivian, no po

drá ser depositado en su cuenta co

rriente del mencionado Banco hasta 

tanto no tenga la-au to rizació n  del 

otro depositante señor A rtu ro-Sep ú l- 

veda. —  15) En contestación a la no

ta del proponente a la licitación del 

cam ino de Coronel M oldes al Rio 

Guachipas, don Dom ingo García, se 

le manifiesta que las propuestas for

man un todo indivisible y  por consi

guiente, no corresponde hacer lugar 

a lo  solicitado. —  16) Se aprueban las 

planillas de consumo de nafta, corres

pondientes al mes de K bril ppdo. —  

jpJ A utorizar el gasto de la"sum a do
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■ ¡cinco pesos ni!l, por concepto de ad

quisición de una libreta de cheques 

de cien hojas para pagos número 

886501)886600, imputándose dicha su

m a a Gastos G enerales. —  18) -Au

torizar igualm ente el gasto de la su

ma de dos pesos con cincuenta cenla- 

vo s m jl. por adquisición de una libre

ta  de cheques de cincuenta hojas, pa

ra devolución dé depósitos de garan

tía, números 598351]598400, im pután

dose esta suma a Gastos Generales. 

19) t A utorizar el gasto de la suma 

<le doce pesos con cincuenta, centa-- 

vos m jl. a favor de don Pablo I,ópez, 

im porte de una estufa a kerosene pa

la  las oficinas de la D irección de V ia

lidad, debiendo imputarse esta suma 

a  Gastos G enerales. 20) A utorizar el 

p ago  de la suma de veintiocho pesos 

jn jl. a favor de don Manlio Bruzzo, 

p o r concepto de alquiler de herra

m ientas y  materiales durante siete 

días del pasado mes de A bril, de con

form idad a lo resuelto en el acta N .o  

15 , punto I9 ., debiendo ser imputado 

este gasto a  la obra “ Construcción del 

.Camino de L a  Calderilla a Campo 

Santo por Gallinato” —  21) A u to ri

za r el- pago de la suma de treinta y 

-siete /pesos con cincuenta centavos 

rn|l. a favor de don Francisco Zerp.a, 

correspondiente a sus jornales por el 

íiies de M ayo "ppdo., como peón de 

la cuadrilla de Conservación del ca

mino a la  cumbre del Cerro San B er

nardo, que han sido omitidos en la 

planilla respectiva, debiendo ser impu 

tado dicho gasto a Conservación, —  

22)' A utorizar la devolución de las re

tenciones efectuadas durante el traba

jo  de reparación del caminó dé Con

cha a  E l G alpón en ecsrtificados nú- * 

tnéros útto, dos y  tres provisoríós y 

p ü t p .  4ofi¡tit¡yo¡ por tí» totsl de jw>-

c
vecientos noventa y  ocho pesos con 

ochenta y  cinco centavos m jl., a fa

vor del contratista don Constantino 

ICiriako. —  23) Solicitar a la D irec

ción Ñacional de ViaTidad el pronto 

envío de los pliegos de condiciones 

y  especificaciones que se mencionan 

en acta N .o  967 —  L ibro  3 P  F olio

181 de e sa ’ Dirección." —  24) Se ha 

om itido agregar en el punto 22 del 

acta N .o  15 que se autorizó la com 

pra directa de los postes y  varólas 

.que faltaban en eí cam ino' de San 

L orenzo a Castellanos, en vista de la 

suma urgencia de terminar la cons

trucción de los alambrados del referi

do camino y  aplicando para los p os

tes los mismos precios aprobados en 

e! punto 15 del acta N .o  6. L a  referi

da com pra ya fúe autorizada en el 

punto 17 del acta N.o 12— Sin Sin más 

asuntos a tratar, se levanta la sesión.

Firm ado: A .  Peralta —  D . Patrón/
Costas —  J .  A. M ichel —  S . López 

Cam po” .

A C T A  N .o  18, - - 'E n  Salta, a vein

te días del mes de Junio de mil nove

cientos treinta y  tres, siendo horas 

diez y  seis, reunidos lo sT é n o res  vo

cales de la D irección de Vialidad, A r

turo Michel, Sergio L óp ez Campo y  

D om ingo Patrón Costas en el local 

de la D irección de O bras Públicas, 

bajo  la presidencia del ingeniero José 

A lfonso Peralta, resolvieron por una

nimidad de votos lo siguiente: i .o (  

H abiendo sido necesario alquilar 11# . 

autom óvil para efectuar el pago de los 

jornales correspondientes al mes de 

M ayo p pd o., dé los obreros que tra-> 

bajan en la construcción del camino 

dé L a  Calderilla a Cam po Santo pof 

Galürtato y  transportar igualm ente A 

ios periodistas locales, al referido, es* 

flitoó* pee fio é ifoon ér 4* fot
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viles de la e9tS D irección, uho de Ids

¿úkiíís estaba cti H ^ áfació iT y  el otrrf

al set-vicio de «lia cdniisión destacada

eb .Cbtonel M oldes, sé ha invertido
\

por tál cbncépto la suma de treinta 

pesos pesos m |l., cuyo pago a favor 

de don D em etrio V elázquez, este D¡: 

rectorio resuelve autorizar, impután

dolo a la obra de construcción del 

camino m encionado. —  2.0) A u to

rizar la adquisición de un rollo de pa

pel milimetrado, un frasco de tinta 

carmín, una caja de plumas para di-

blijo  y  do¿¿ metro» de papel transpa

rente, destinados a la Sección Técni- 

fca de la D irección de V ialidad. •—  

3 '.o) Autoriza,; el pagó de la stirfia 

de trefecifchtos itaaráfl&'/y cinco pes'bs 

, cón séserita y  dos centavos m|l. á 

favor de don Constantino K iriako por 

concepto de distribución de un mil 

. setecientos veintiocho metros cúbicos 

setenta y  si'eíe''3 ecím etros"cúbicos dfi 

„ ripio a razón de veinte centavos el 

m etro cúbico de acuerdo al siguiente 

detalle:

a) Cam ino Salta-Cobos por el P ort ezuelo m3 504.656 $ /OQ.93

6) Cam ino San Francisco- San A gustín  (desde K m . A

a San A gu stín ) .  .  830.482 $ 166.10
c) Cam ino dé La IsJj, (desde Toledo a l K m . 2) ,1113 80.—  $■ 16 .—

M i

Sálf '  ' 'W M ?' '• '̂ 0 ^ -1 . ■■■.

E l referido - gasto se imputará a 

C onservación. 4.0) A utorizar el pago 

de la ,  suma de trescientos- sesenta y, 

dos pesos con sesenta y  siete centa

vo s m[l. a favor de don Constantino 

K.iriHftó' por suministro de doscientos 

cincuenta y  nueve metros cúbicos; cih 

Cuenta decím etros cúbicos de ripio en 

el cam ino’de San A gustín  a Sum álao 

a razón de un -peso con cuarenta cen

tavos el m etro cúbico, debiendo impu 

tarst este gasto  & Cbtiscrvación,

5.0 ) A u to rm r  el pago de la suma de 

íjulucé poso a con treinta centavos mjl'.

favor del cesante don Antonio Juá* 

r e í  corrcspandknte a tiutve días de 

Jórñftles por el presente me?, como 

péóit de la cuadrilla rtvu; trabaja bajo 

t& dirección dfet capbta* don V ícto r 

Bravo eü la 'ré jjitacirtn  del c&miflo de 

Salta  fe Río PiédriS pbir^Cebos, de- 

bléhdo esté gasto  a Cotv-

86rv&c¡ón. ~  6.t») A u lo fteár el p¡»g.& 

ré? suncas d t ^úiticfe ¡p ?̂«8 w ü  sin-

m3 1728.077 $ 245.62

co centavos n ijl . a favor de la Casa 

M asciarelli H ilo s., importe de su fac

tura diez y  siete del corriente per 

suministró de dos latas de aceTte 

vilil” y  una caja de parches "p sfa  el 

autom óvit N .o  6 de esta D irección de 

Vialidad, debiendo im putarse esta su* 

ma a G astos Generales. j -  7.0) Au^ 

torizar el gasto de la stmla de cator

ce pesos con cuarenta y  nueve centa

vos m [l. a favor de la C&sa, V irgilid  

García y  C ía. por concepto de sumi* 

■nistrO de tres bolsas de carbón dó 

fragua" pava la obra del, cam iho dé 

L a  Lagurtiíla a Cam po S&nttt par Ga* 

llírtato, débieildo iitiputarsé esté gds- 

to a la íefan d a  obra. —  8.0) Á p ró ‘  

b a r 'ta  rehdicióii de cUéntíis píesetita- 

r da póf él jefe  d§ Séccioli de la t)i*

’ íeéd éft dn ViaP3adf don Víctbfc Ártt&* 
ñellí, ttfferenlfc a fastos de rndvilutad 
y de psi'6ónat ** empleado cw h nie» 
dicióit del CaWTftd de M&flügla fcedrá«
?ü, $ F^ívós «uyo ímtiQrtfc alíate* ty

i*> - 1
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suma de ciento sesenta y  cinco pesos 

con veinticinco centavos m jl., debien

do ser im putad» este gasto  al referido 

cam ino. —  9.0) A utorizar e\ pago de 

la suma de un mil ciento veinticinco 

pesos’ m|l. a favor del contta.tista D . 

A n gel V id al correspondiente al certi

ficado N .o  1 Provisorio por cons

trucción del camino de O ran a E m 

barcación, debiendo imputarse esta 

surria a la referida o b r a . '—? 10) Acu- * 

sar recibo de la- n°ta" N..o 380 —  L i

bro 1 —  F olio 399 de fecha trece del 

corriente referente al establecimiento 

de normas para el estudio de trazados 

de caminos de ’A yuda Federal, de la 

D irección Nacional de V ialidad. —

11) V ista  la  faettira por suministro de 

explosivos, presentada por la casa 

Luis Bar’toletti e hijo, se resuetv: pe 

dir a Ja referida casa la presentación 

de las correspondientes órdenes otorga 

das por esta D irección, para en base 

a ellas diponer lo que sea del ca so .—

12) A utorizar el gastó' de las sumas 

de diez jj siete pesos con cincuenta 

v  cinco centavos m jl., y  d&s pe.íos 

con cincuenta centavói m jl.. corres

pondientes a los recibos por fletes X.o 

735782 y  736/79 respectivam ente, por 

transporte de m ateriales para la cons 

trü ccfeff del camino de L a  Calderilla 

a Cam po Santo por Gallinato de?,le

• E stación  M ojotoro a Estación Sal'a, 

debiendo imputarse este gasto a !a re

ferida obra. —  13) A utorizar el pago 

de la suma de dos pesos con cincuen

ta. centavos vn‘l. a  favor de D an 

José Cala por un día de jornal corno 

v peón en la construcción del camino 

de la' Cum bre dél Cerro San Bernar

do, correspondiente al mes de Enero 

del corriente año, debieiíBo imputarse 

este gasto  a la referida obra. —  14.) 

Resultando nniy peligrp§o g! tráfico '■

de carros, y  jardineras por el camino 

en com iza de Salta a Jujuy. debido 

al poco ancho de su calzada y  a  fin 

-  de subsanar el .referido inconveniei'te 

que perjudica enormemente el trans

porte de productos de la zona que atra 

• viesa dicho camino, este D irectorio 

resuelve invertir hasta la suma de 

quinientos pesos m jl. en la lim pieza 

del camino de L a  Caldera a Tres C ru

ces por el bajo, encomendando la D i

rección de éste trabajo al Presidente 

de la M unicipalidad de L a  Caldera D. 

A ugusto R egis quien presentará en su 

oportunidad toda la documentación 

referente a la inversión-de los fondos 

acordados, a cuyo efecto se le remiten 

las planillas necesarias. —  15) R ei

terar nota a P T o d e r E jecutivo soli

citándole la reglam entación de la ley 

N .o  65. —  16) A utorizar el traslado
4 _ s

de la cuadrilla que trabaja bajo la di

rección del capataz don V ícto r Bravo 

en la reparación del camino de Salta 

a  Rio Piedras .por Cobos, la que ac

tualmente se encuentra en el K m . ó 

del referido camino y  deberá trasla

darse a Juram ento. —  17^ '"Dejar re- 

sante/s por razones de m ejor servicio 

a los peones camineros que trabajan 

en la cuadrilla del capataz Arm ando 

M artínez, don Joaquín Tránsito F e r

nández, Rosam bé Sardinez y  Ferm ín 

C hocobar. —  1 8 ) 'A  fin de iniciar lo 

antes posible la obra de construcción- 

de un nuevo camina de Anim aná a 

Cafayate para *el c u a l  se acordó* por 

D ecreto de ‘fecha 22 de D iciyn b re  de 

mil novecientos treinta y  dos —  E x 

pediente N .o  2o8r —  L etra C ,.la  su

ma de seis mil pesos m jl., se resuelve 

destacar un técnico de esta Dirección 

para efectuar los estudios necesarios 

y  en base a los datos y  planos que 

prepare, llam ar a licitación para te
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referida obra, 19) En vista de las 

observaciones form uladas por la D i

rección  N acional de Vialidad a los 

“ pliegos de condiciones” preparados 

por la D irección de Vialidad de Sal

ta, para los caminos con A yu da F e 

deral, se resuelve para las primeras 

ocho obras autorizadas a saber: a) 

Cam ino M etán a E l Galpón —  tram o 

Conchas a Cam po A zul, b) Camino 

Río Metán al R ío Conchas, c) Cam i

no" R ío Y atasto  a R ío  de L as Cañas,

d) Cam ino de Salta a Tucum án —  

trím o  Conchas a Paso a N ivel K m . 

989 del F . C . C . N . A . ,  e) Camino Río 

L as Cañas a Rosario de la Frontera, 

í ) ' Cam ino Güem es a E l A lgarrobal,
e

(prim er tram o), g) Cam ino Güemes 

a' K 1 A lgarrobal (segundo tram o), h) 

Cam ino Río Piedras- a Paso a Nivel 

K m . 989 del F . C . C . N . A .,  y  a 

fin de no postergar la iniciación de ;os 

trabajos, m odificar el A rt . 21 dgl 

P liego  de Condiciones a abonar el to 

tal de la obra en dinero efectivo, su

primir, por ahora, e l 'A r t .  treinta y 

tres del m ism o pliego y  comunicar lo 

resuelto a la D irección Nacional de 

V ialid ad. .—  20) A utorizar la impre

sión ' de Pliegos de Condiciones para 

las obras dé A yuda Federal, previo

pedido de precios en las casas del ra

m o. —  21) Solicitar cotización de 

precios a las casas del ramo por cin

co rodlilos de dos mis quinientos ki

los de peso cada uno para ser em plea

dos en obras cam ineras. —  22) A  fin 

cíe evitar posibles reclam os sobre ad

judicación de obras viales, se resuel

ve agregar en los respectivos P lie

gos de Condiciones, que la licitación 

forma un ttodo indivisible. —  23) A u  

torizar el gasto de cinco pesos m ilj 

por adquisición de estam pillas de fran 

quco. —  24) A utorizar el gasto de la  

suma de noventa pesos m|l. a favor 

de don Juan R.- L^bo por su trabajo 

de construcción de defensas en el R ío  

Rosario para evitar la destrucción de 

la bajada del mismo, sobre el camino 

nacional Salta a Cafayate, debiéndose 

imputar este gasto a Conservación.

26) Aprobar los planos y  toda la do

cum entación correspondiente a las 

siguientes obras a efctuarse con A y u 

da Federal, enviándose dos copias de 

cada una al M inisterio de Gobierno 

a los fines de su. aprobación y  envío 

a la D irección de Vialidad dé la N a

ción y una tercera copia a la Seccio

nal de dicha D irección de esta Capi

tal:

a) C A M IN O  D E  C A M P O  S A N T O  A  G Ü E M E S : • '

Abovedam iento, cilindrado y  cunetas: mi. 6120 a 

.$  1 . 10 el m i. vN 1 $ 6732.—

Enripiado yifcilindrado: m i. 6120 de 6 m ts. de an- 

. cho y  0 .15  m . espésor a $'2.20 el mi-.- $ 13464.—

D irección e im previstos 10 olo

$.20196.—

$ 2019.60 $22?j5.6A

b) C A M IN O  S A L T A  A  L A  P E D R E R A :

A bovedam iento, cilindrado y  excavación de cune-

• al perfil (leí pl^nq N ,o  33. jn l.

r



966.50 a 1.10  el m i. * $ 1063.15

Abovedam iento y  cilindrado: m i. 7001.85 de 7

itits.de ancho., flecha 0.30171. a $ 0.60 el m i. $ 420i.11

Enripiado y  cilindrado; m i. 966.50 de 6 m ts.

de ancho y  0 .15  de espesor a $ 2 el m í. $ 1933.—

Enripiado y  cilindrado: mi. 7001.85 de 5 m ts.

de ancho y  q . 1 5  de espesor a $ 1.50 $.10502.78

Dirección e im previstos to ojo

'26) Estando autorizado en actas 

N ro s. 15 punto 2 1 )  y  16 punto 3.0) 

eu p fg o  de dos liquidaciones pOr su

m inistro de ripio a favor del contra

tista don Enrique ^incely cuyo impor 

te  alcanza a la suma de doscientos 

cincuenta y  cuatro pesos con cuaren

ta y  cuatro y cuatro centavos m|l. 

déjese expreso que dicho pago se efec 

tuará en la siguiente form a:

fi) A  Pedro Baldi H n o s. por tres ,ta 

ta y  diez litros de aceite, suminis 

acarreo del ripio, según factura de

b ) A  Enrique A n cely  

m b o res. de naf- 

' trados para el

A b ril 30JI933 '$ 163.35

$ 91.09 $ 254.44

Sin-m ás asuntos a tratar, se levanta 

la sesión . —  F irm ado: A .  Peralta —

D . Patrón Costae —  J . A i  M ichel—  

S . L óp ez Cam po” ,

V , ejj uso dé las facultades a¿8rda* 

dfls al Poder E jeeutivo por la L e y  N “ 

ÉS¡ Ük féch& D iciem bre 28 de 1932»

Él ©»bet-nadOr d i Id Provincia 

D  E  G R  E  T  A :

Í.O «■* Apruébase lfts attfi# 

f t m W  *8 4e £eeh¡i 1$ y

$ 17700.04

$ 1770.—  $19470.04

20 d fl jmes de Junio de 1933 en curso, 

en su orde'n y  respectivam ente, de la' 

Dirección de Vialidad de Salta,, pre

cedentemente insertas, y  en todos' 

aquellos puntos de las m ismas que 

por imperio de la  L e y  N ‘.0 ’ 6s requie

ren dicha a P r ° b a c i ó n .

A rt . 2.0 —  Comuntquesé, .  publí» 

quese, insértese en el R egistro  Ofi* 

cial y  archívese.

A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

©s copia: 

G A V I N O  O J E D A  
O ficial M ayor dé G obierno

16.541—  •

Salta, Julio 2i de 1933- ■ 

Expediente N .o  1620 —  l íctTa'D'.~-

V is ía  1« factura, presentad^'*! cobro 

por la adm inistración Tí« la. imprenta 

" L a ’ M ontaña” ; dé esta ciudad, por 

' concepto de la irriprísión de dos* ¡Eor* 

m as distitítaa y  papel diario i|8- de 

veinte mil (20100) volantes de invita* 

eíón al pueblo a eoncurrir a los ac¿ 

tos conm em orativos dél 9 de Julio ac* 

tual, con él <jue se cum plió el 117  atti* 

versario de la  D eclaración de la Irt* 

dependencia. A rgentina; y  a te sto  ftl 

Informe de C o tad u ríi (Jetterai de f i 

c t a  iS  4 ei jfOCTientg m e3í <
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El Gobernador da la Provincia, f,
D E C R E T A :

A rt. l . o  —  A utorízase el gasto de 

la cantidad de sesenta pesos moneda 

legal ($ 60.00), que se liquidará y 

abonará a favor de la administración 

de la imprenta “ La M ontaña”, de esta 

Capital, para cancelar la factura que 

por el concepto precedentemente ex

presentada corre gregada a este expe

diente N .o  1620 —  L etra D .

A rt. 2.0 —  Tóm ese razóu por Con 

f.aduría General a sus efectos, imputan 

dose el gasto autorizado al A nexo C

—  Inciso 7 —  Item  1 —  Partida 9 , 

del Presupuesto vigente 1933.

A rt. 3.0 —  Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el R egistró O fi

cial y 'a rc h ív e s e .

A  R  A  O  Z 

AiLBERTO B. R 0 V A L E T T1 

_Bs copia: 
G. OJeda 

.Oficial M ayor de Gobierno

16.542*

Salta, Julio 21 de 1933.

Expediente N .o  1681 —  Letra C.—

V ista  !a solicitud de licencia ínter- 

puesta por la señora A n a  M aría C . 

de la V eg a, escribiente del Consejo 

de H igiene de la Provincia; y  encon

trándose la recurrente lavorablem en 

te comprendida en lo dispuesto por el 

primer apartado del A rt . 6.0 del Pre 

sup uesto . vigente;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

A rt. 1.0  —  Concédese, con ante

rioridad al d ía . 18. de Julio en curso, 

(¡5) .días 49 licencia pph" go

ce de sueldo, a doña A na M aría C .  

de de la V ega, escribiente del Conse

jo  de H igiene.

A rt. 2.0  —  Com uniqúese publtque- 
se, in sértese en- el R egistro O ficial y. 

archívese.

A  R  A  O  Z 

A L B E R iT O  B. R O V A L E T T I

.Es copla:

G A V I N O  O J E D A  .
O ficial M ayor de Gobiertfo .

«. 16.544-
Salta, Julio 21 de 1933-

Expediente N .o  1698 —  L etra  M .

V ista  la factura presentada por -la  

adm inistración de la Iglesia Catedral 

de Salta, por concepto de celebración 

dehsonem ne “ T e-D éu m ” el día 9 de 

Julio en curso, mandado aficiar por el 

Poder E jecutivo de la Provincia en 

acción de gracias y  celebración xiel 

J17 aniversario de la D eclaración de 

la Independencia A rgen tin a.

A ten to  al inform e de Contaduría 

General, de fecha 18 de Julio en cur

so ;

El Gobernador de la Provincia/

D E C R E T A :

A rt. 1.0  —  A utorízase el gasto de 

la cantidad de doscientos pesos mone

da legal ($ 200.00), que áe -liquidará 

y abonará a favor 'de la adm inistra-' 

ción de la .Iglesia Catedral dç Salta, 

en cancelación de la factura que por 

el concepto precedentemente expresa 

do corre agregada al presente expe

diente N .o  11398 —  L etra M ., con 

cargo reposiçiôn d f «eUado
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A rt . 2.0 —  Tóm ese razón por Cs>n 

.taduria General a sus efectos, im pu

tándose el gasto autorizado al A ne

x o  C . Inciso 7 —  Item  ij —  Partida

9 "del Presupuesto vigente 1933, en 

carácter provisorio hasta tanto los 

fondos de dicha partida sean, am plia

dos, por- encontrarse actualmente ago

tada y  a solicitarse su refuerzo.

A rt. 3..0 — Com uniqúese, publíquc- 
ee, in sértese en el R egistro O ficial y 
archívese.

A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

Efl copla:

G . O J E D A  

1 Oficial Mayor de Gobierno

»■V ■— —----------------

Ministerio de Gobierno

RESOLUCIONES

543-
Salta, Julio 21 de i$33*

Expediente N .o  1624 —  L etra  M .

V isto  este expediente, relativo a la 

factura presentada al cobro por el se- 

iior A .  Masciar.elli, por concepto de 

la provisión efectuada durante el mes 

fie Junio  del año en .curso, al autom ó

v il oficial del Departam ento de G o 

bierno de doscientos (200) litros d<; 

nafta a  $ 0.24 e Hitro, según vales 

Óe provisión números 197 y  202 expe» 

didos por D epósito de Sum inistros y  

Contralor; y  atento al informe de 

Contaduría General, de fecha 18 de 

Ju lio  en corso; . ^ ■

£1 Ministre d# Gebitrñd,

. R E S U E L V E ;

Ári> tiO —* A utorízase el gasto de 

¥$t)íl.dfvd d8 cuarenta y  ocho pego?

moneda legal ($ 48.00), que se liqui

dará y  abonará a  favor de don Andrés 

M asciarelli, "para cancelar la factura 

que por el concepto precedentemente 

expresado corre agregada a este e s 

pediente N .o  1624 —  L etra M .

A rt. 2.0 —  Tóm ese razón por Con 

taduria General a sus efectos, im pu

tándose el gasto  autorizado a! A ne

x o  B —  Inciso 2 —  Item  3 —  Parti- 
\

da 6 del' Presupuesto vigen te 1933.

A rt. 3.0 — Com uniqúese, publíque- 

se, insértese en el R egistro  O ficial y 
a rch ívese.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s copla:

G . O J E D A  
O ficial M ayor de Gobierno

Resoluciones Mineras

jS a lta , 30 de Setiembre de 1933

Y  V I S T O S : Este expediente >í" 

208 —  Letra R, en ¡que a fs . 4 a 5 

y 22 a 23, la Com pañía de Petróleos 

L a  República Lim itada, -solicita un 

perm iso de cateo para petróleo y  de

m ás Hidrocarburos fluidos de dos mil 

hectáreas de superficie en el D istrito 

JJ¡artagal, Departam ento O rán de es

ta  Provincia; _ ;j ^  ^

Q ue a fs . 26 el representante de 

la Com pañía solicitante acompaña un 

certificado del Inspector • de Minas 

de tener disponible un equipo de per» 

foración y  todo e l'm ateria l neo'ésari® 

para la exploración y  pide, que se di» 

/¡era el com ienzo del plazo de trein» 

ta días pava instalar loe trabajos de 

dicha exploración) conform e ai Avt. 

4«! C ó d igo  de Minería* hastá ijud
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ra <34 la zona corresjJoiicíletitej ella • 

tjuéilé inscripta«! el L ibro de Expío* 

raciones y aprobada por esta D irec

ción G en eral;, pidiendo al misino 

t?ém po que conforme al A rt. ío d el, • 

.D ecreto Reglam entario, de A gosto  i ‘ 

de 1933, dicha prórroga conste en el 

auto de concesión; y,

C O N S I D E R A N D O : s 

Q ue el Poder E jecu tiva por Deere- 

'to de A go sto  2 del año en curso, :e- 

caiclo en expediente’ N .o  4949 —  L e

tra S —  A ño 1933, ha dispuesto la 

.m sión  ele esta solicitud de cateo 

en la zona de reserva de la Provin 

cia;

'Q u e  la D irección General de Obras 

Públicas d é la  Provincia a fs . 8 infor ’ 

tna que: “ Con 'os datos de ubicación 

dados en el croquis y  solicitud pre

sentada por el interesado se ha ins

cripto el presente pedimento en e’ 

plano M inero y  en el libro corres

pondiente bajo el número de orden 

trescientos once (3 11). Saita, A g o s

to , 4 de 1933- —  A . Peralta, D irec

to r-G en e ra l de O bras Públicas” ; y 

i  fsT 9 consta el reg istro 'd e  la solí» 

citud de f i  4 a 5 y  sus proveídos • en 

el libro "Cotm 'ol de Pedim entos1’ , del 

'olio 209 al á i l j  

Q ue de las constancias que obran 

?tt autos y  corren agregadas de fs. 9 

t2 a 16, 18 a 19 y  20 vuelta se acre

dita habersfe efectuado las publicado 

s fíe los edictos, brcleflado éh la re» 

.díucién de facha A gb sto  S de i&33> 

cófricrite a is . 8 v ta ., y  nofitíádó en 

legal íofttiá al sindicado Wopieta- 

H ó’ del te ííe h e ; todo de acuerdo a lo 

dispuesto en el Articula veinticin- 

déi í  ódigtJ dé M irieíiá y  A r t . 6.t 

deí Decreto Reglárnentavib Núiticró 

dé fcctia i.O  dé A go sto  de 

)$ |f4 $lj» í« i)  dentre ifct t & M W '_**

tablecició ~érl el citado A r t . 25 de di

cho Código, se haya presentado per

sona alguna- a deducir m ejor derecho;

Q ue con el sellado por valor de $

8 .—  corriente a  fs . 21, queda abona

do el canon establecido por .el A rt .

4 .0  inciso 3 .ó de la  L e y  -Nacional 

•N .q IQ.273;

Q ue la causal-inv.ocadá por el. peti

cionante'para- diferir él ¡alazo de ins

talación de .Jos tr*bajos de explora; 

ción so encuentra entre Jas enum era

das por el A rt . lo- del ¿itado D ecre

to Reglam entario; siendo, por .lo de» 

más, suficientemente justificada, a jui 

ció de .esta  D irección ^General, por 

cuanto la dem arcación én el terreno 

de-los limites de la  zo n l de explora

ción- petrolífera es necesaria para que 

el con^psionario pueda iniciar, con re  ̂

gularidad los trabajos de ‘dicha expío 

ración, según lo ha recohocido igual 

mente la Autoridad Minera Nacional 

pava los permisos de c¡iteo baío su 

jurisdicción.

Q ue con el- certificado de fs. 24 el 

Inspector de M inas, el referido péti* 

clonante ha com pfobadd en la for

ma establecida por él éitadct A rt. to 

del D ecreto Reglam entario, su - capa- , 

cidad económ ica para llevar á  cabo 

los trabajos de exploración, ebrrés* 

pondiendo en consecuencia ácéeder á 

la prórroga solicitada;

*1 D irector Certera! ‘de M inas dé iá

Provincia, en ejercicio de la  A u to 

ridad Minera qúfc le  confiere la í?y

10 .503, ^

REáÜEiVÉ! • .

Coricédei- á la Cóiíl^añíá dfe l?efcfc)J

- léoí L á  &Égública^irrtitáda¡ sih {ter* 

juicio dtt deféchdá de téffcerdSj per 

ittísó p ^ ra. exploración y  cátíci dé 

áegités m inéralés y  demás lildróbür*
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Jos mil hectáreas (4 unidades) én' te , ‘ 

rrenos sit» cultivar, labrar ni-- cercar, 

de propiedad del F isco Provincial, eá 

el lugar denominado “ Itaú ” , Departa 

mentó de O rán de esta Provincia,-con 

la ubicación .fijada en la solicitud-de 

fs* 4 a  5 y  pl^no de fs . 2, del modo 

siguiente: “ E l punto de partida ( P .

P . )  está r e fe r id o 'a l H ilo  23 de la 

frontera con la vecina República »de 

Bolivia ( P . R .)  por la siguiente pó.r 

ligonal: P . R . —  1 de 4.108 metros 

62 cts. con rum bo al lis te ; 1-3 de 

4.800 m ts. al Sur 16o 45’ O este; 2-3 ‘ 

de 131 m ts. 88 cts. al E ste; 3 -P . P . 

de 5.200 mts.. al Sur 25” '43'* O este 

L a  zona- dé cateo está formada por 

un polígono de siete lados, a saber: 

P . P . - A  de 5.000 m s. al Sur 17* 20’ 

O este; A -B  de 5000 íiits.^ al Sur 1"

50’ O este; 6 - C  de'2.004 m ts. 61 cts. 

al O este; C -D  de 5.000 m ts. al N orte 

1” 50’ E ste; D -E  de 90 m ts 53 cts,  ̂

al O este; E -F  de 5000 m ts. al Norte 

17» 20’ E ste; F - P .P .  de 2.095 m is.

14 cts . al E ste” .

E l presente permiso de cateo que

da sujeto a las disposiciones del- C ó 

digo de M inería y  particularm ente 

las relativas a instalación y  ejecución 

•de. los trabajos, perm isos d< 

trabajo-, formal, adquisición y  exten- 

sióri de pertenencias por cada descu

brim iento dentro 9el perím etro del 

cateo (Art'. 37, 47> 132, 226 y  338). 

form ación de grupos mineros (A rts . _ 

261 al 268) am pliación (A rts . 191 ;il 

195) y  m ejora (A rt . 196 al 197) dt 

pertenencia y  adquisición de dema

sías (A rtjcu íos 198 al 205) ad

quisición del suelo y  servidumbres 

(A rts . 42. al 57); así com o el D ecre

t o  R eglam entario ÍT.o 16.585 de 

A gosto  r .o  de l933 y  al convenio ce

lebrado entre el Poder E jecutivo de 

1» F ^ -íin fia  y  h  Gofflpftftia ptticic»*. •

nante, aprobado por ley de la Provin 

cia de A b ril 20 de 1933.

D eclarar diferido el com ienzo del 

plazo que fija  el A r t . 28 del C ódigo 

de M inería para instalación de los u a  

bajos de exploración, hasta la fecha 

en que la demarcación de la zona de 

cateo, que se efectuará oficialm ente, 

de acuerdo con los A rts . 31 y  32 del 

; citado D ecreto Reglam entario, quede 

aprobado por esta D irección General 
»*
(¿inscripta en el libro correspondiente 

de esta O ficin a.

R egístrese la presente ressolución 

. en el L ibro  de exploraciones, dése 

vista al señor F iscal de Gobierno (ar

tículo  29 del citado Decreto R egla 

mentario N .o  16.585); pase a la D i

rección General de O bras Públicas 

de la Provincia y  al Inspector de M i

nas a los efectos corespondientes.

Notifíque<e, publíquese en el B ole

tín O ficial, repóngase y dése testinio 

nio.-si se pkliere. —  L uis V ícto r Ou- 

tes. —  P or ante ,mí: Eduardo A le 

mán, E . de M inas. ■.

f  Salta, 30 de Setiem bre de 1933

Y  V I S T O S :„ K s te  expediente N° 

210 —  Letra R, en qué a fs. 4 a 5 

y 26 a 27 la Compañía de Petróleos 

L a  República Lim itada, solicita un 

permiso de cateo para petróleo y  de

más hidrocarburos fluidos de.dos mi! 

hectáreas de superficie en el D istrito 

Tartagaj, Departam ento O rán de es

ta Provincia;

Q ue a fs. 3Í,v--él- representante de 

la Com pañía solicitante acompafia 1111 

certificado del Inspector de Minas 

de tener disponible un equipo de p e r 

foración y  todo el material necesario

p r a -  fe fxplqrfición 7
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iera  el comienzo del plazo de trein

ta días -para instalar lo? trabajos de 

dicRa exploración, conform e al A lt .  

28 del C ódigo de M inería; hasta qué 

. practicada la demarcación y  mensu

ra de la zona correspondiente, ella 

quede inscripta en el L ibro  de E xplu  

raciones y  aprobada por esta D irec

ción General; « pidiendo al mismo 

’ tiem po que conform e al A rt . 10 del 

D ecreto Reglam entario de A gosto  1“ 

de 1933, dicha prórroga conste en el 

a u fó 1 de concesión; 'y ,
CO N SID ERAN D O :

.Q u e «el Poder E jecutivo por Deere- • 

to de A gosto  2 del año en curso, te- 

caído en expediente N .o  4949^—  L e 

tra S —  Año 1933, ha dispuesto ia 

a d m isió n 'd e  esta solicitud de cateo 

en la zona lie  reserva de la Provin 

cia;

Q ue la D irección General de Obras 

Públicas de la Provincia infor* 

ma que: ‘‘C o n 'os datos de ubicación 

dados en el croquis y  solicitud pre

sentada por el interesado se ha ins

cripto, el - presente pedimento en el 

ulano Minero y  en e l1 libro corres

pondiente bajo el número de orden 

trescientos trece (313). Salta, A g o s 

to 4 de 1933. —  A .  Peralta, D irec

tor General de O bras Públicas” ; y  

cuyo inform e obra a f s . 8, y  a JFs. 9 

consta el registro de la solicitud de 

fs . 4 a 5 y  sus proveídos en el libro 

“ Control de Pedim entos” , del folio 

214 al 217;

Q u e  de las constancias que obran 

en autos y  corren agregadas de fs. 9 

12 a 16, 18 a 19, 21 a 22 y  25, se acre

dita haberse efectuado las publicacio 

nes de los edictos, ordenado en la  le- 

.solución- de fecha A gosto 8 de 1933; 

' -  corriente a  fs . 8 vta .. y  noficado ev 

legal form a a ¡03 sindicados propieta

rias 4el terr«p9; tedo dg ftsuerdci a Jo

d i s p u e s t o  en el A rticu ló  2; 

del C ódigo de Minería y  A rt . 6 .c  

del D ecreto Reglam entario N úm ero 

16.585, de fecha 1.0  de A g o sto  de 

I933> sin que, dentro del térm ino i-s- 

tablecido en el citado A rt. 25 de di

c h o ‘ Código. se haya presentado per

sona alguna a deducir m ejor derecho;

Q ue con el sellado por valor <le $ 

8 .—  corriente a fs . 21, queda abona

do'1 el canon establecido por ei A rt .

4.0 inciso 3.0 de la L e y  Nacional 

N .o  10.273.

Que la causal invocada por el peti

cionante para diferir e! plazo de ins

talación de los trabajos de explora

ción se encuentra, entre las enum era

das por el A rt . lo del citado Decre

to Reglam entario; siendo, p o r .lo  de

más, suficientemente justificada, a jui 

cío de esta D irección General, por

cuanto la dem arcación en el terrenc 
/

de los lím ites de la zona de explora

ción petrolífera es necesaria para que 

el concesionario pueda iniciar con re

gularidad los trabajos de dicha expío 

ración, según lo  ha reconocido igual 

meute la Autoridad M inera Nacional 

para los permisos de c^teo 1>ajo sti 

jurisdicción. ” ; -IWI

Que con el certificado de fs . 29 el 

Inspector de Minas, el referido peti

cionante ha comprobado - en Ja for

ma establecida por el citado A rt . 10 

del Decreto Reglam entario, su capa

cidad económ ica para llevar a cabo 

los trabajos de exploración, corres

pondiendo en consecuencia acceder a 

la prórroga solicitada;

E l D irector General de M inas de ía 

Provincia, en ejercicio de la A uto- 

, ridad Minera que le confiere la ley 

10.903,

R E S U E L V E :

Cí>Bf§der a 1« C<MRpa.RÍa-d$ l ’e tró '



. lío* L a  República Lim itada, sin peí - 

juicio de derechos de terceros, per-^ 

aniso para exploración y  cateo de 

aceites minerales y  demás hidrocar

buros fluidos en una extensión de ' 

dos mil hectáreas (4 unidades) en le 

rrenos s»n cultivar, labrar ni cercar, 

ée propiedad de la , Sucesión de Jo- 

vita  Pom bo de G óm ez y  del Fisi.o 

Provincial, en el lugar '  denominado 

R io Seco, D epartam ento de O rán de 

esta Provincia, con la ubicación fija

da en la solicitud de fs . 4 a 5 y  plano 

de fs . 2, del modo siguiente: “ E l pun

to de partida ( P .  P . )  es el 'm ojói 

esquinero Sudeste de la pertenencia 

N .o  6 de la mina San Pedro., el cual 

dista 1156 m ts. 32 cts. con rumbo 

Sur 16o 12’ 46” O este del m ojón A - 

1I8 de la -mensura judicial de !a fin

ca R io  S e co ’ y  Cam po Grande prac

ticada p or el ingeniero Cobos. F.l lado 

E ste  de ’la zona de cateo está form a

do p o r 'la  siguiente poligonal: P . P . -

1 de 2.700 m ts. al Sur 10o O este; 

1-2 de 30O m ts. al Sur 80o E ste . 2-3 

de 6.953 mt9. 20 cts. al Sur 10o O es

te ; 3*4 de 300 m ts. al Sur 80” E ste; 

4-5 de 953 m tí. 20 c ts . al N orte ro° 

E sté; S‘ 6 de 930 m ts. 77 ets. al Sur 

80o E ste; 6»7 de i . 300 m ts. a¡ Sur 

,ro° O este ¡'■‘colindando en parte con 

las pertenencias de la referida n iihj 

"San Pedro” . E l lado Sur (7‘ 8) está ' 

form ada por una recta de 2ó$6 mts. 75 

cts. al Norte So” Oeste, fil lado Oes- 
té está constituido pot la siguiente 
poligonal; 8-9 de 2000 mts. ¿1 Norte 
ío® Esté; 9‘ ío  de mts. 02 ets. 
ftl Jíorte 8ó* Oeste; 10-íi de 8.000 
HttS. a l NW,te lo» E ste . E l  lado N of 

te «asiste eñ üriá t'ácti. «*!?.£. de 

i / i i  m ts. al Súí 80° Éste, cblintiañ- 
d s  eti parta Éoti la pSrtetteticiá 6 de la 

 ̂ miner . .

da sujeto a las disposiciones del OSJ

- digo de M inería y  particularm ente 

las relativas' a instalación y  ejecución 

de los trab ajo s,, p e r m i s o s  de 

trabajo formal, adquisición. y  exten

sión de pértehenciás por cada de'scii“- 

brim iento dehtro' del perím etro del 

cateo (A rt . 37, 47, 132, 226 y  338), 

formación de grupos mineros (A rts .

261 al 268) ainpliación (A rts . 191 al 
«■ i 

195) y  mejorfe (A rt. 196 al 205) ad

quisición del suelo y  servidumbres 

(A rts . 42 al 5 7 ) ; .así coino el D ccre- 

" to  Reglam entario N .o  16.585 df 

A gosto  1 .0  de I933 -y al convenio ce

lebrado entre el Poder E jecutivo de 

la Provincia y  la Com pañía peticio

nante, aprobado por ley de la Provin 

cia- de A bril 20 de 1933.

Declarar diferido el com ienzo del 

plazo que fija  el Á rt . 28 del Código 

‘ de Minería para instalación cíe los tra 

bajos de exploración, hasta la fecha 

en que -la dem arcación de la zona dé 

cateo, que se efectuará oficialmente, 

de. acuerdo con los A rts . 31 y  32 del 

citado Decreto Reglam entario, quede 

aprobado por esta D irección General 

s inscripta en el libro correspondientt 

de esta O ficin a.

R egístrese la presente resolución 

eii gl .L ib ro  de""éxploraciotte9, dés* 

. vista al señor Fiscal de G obierno (ar» 

tículo 29 del citado Decreto Regla» 

mentarlo N .o  16.585); pase á la Di* 

ftítíáióli. Generill da ü bf& s PCtblkaE 

de la Ppóvinciá y  &1 Irtspecto? de Mi» 

• ¡las a  los efectos cüresi¿otidientfcs.

Ñ ótifítjusie, jjublíciitGse eh el fióle* 

tih Oficial) repoílgáse y  dése testitiio 

tjiO) si se pidiere. *“ • t<tiis V léttír Ott* 

tés. P or anta rtiit Eduardo Ais» 

málit $. 4e MlHair ’ • • '
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F A L LO S  JU D IC IA LES

C A U S A : '
Julio P lzetti, penado, so'.irita liber

tad cohdicional.
Salta, O ctubre 7 de 1932 -  -

V ista  la  solicitud de libertad con
dicional form ulada por el penado Ju
lio  Przettl, fundada en e l'a r t . 1.3 uel. 
Código Penal.

CO N SID ERA N D O :.
Que el recurrente ha sido condena

do por sentencia de esta Sala  de íe- 
cha cinco del corriente m es y  año, 
a  su írir la pena de dos ..años 
y  seis m eses de prisión, accesorios 
de ley  y  costas.

Que llev a  cump’ ida h asta  la  fecha, 
m ás de ocho m eses de la  pena ira- 
puesta (cómputo de fs. 381 vta .), ha
biendo observado buena conducta y  ' 
cum plido con los reglam entos cárce- 
larioa (infórm e de fs. 379 v tá .), cir
cunstancias que lo colocaft dentro de 
los térm inos del art. 13 dél Código 
Pena!,

P or ello
L a  Sa la  en lo Penal de la  Corte " 

de Justicia:
. R E S U E L V E r 

. Concede!1 la  libertad a l penado (Tu
llo P lzetti, bajo las «siguientes condi
ciones flué régirán háétá. el día. veift; 
tiócho de Julio dé ÍS33, con el apér- 
db in ilén to  dis¡>uésto en ei art, 16 d e l. 

Código Pefiftl i 
i . 0—* R esid ir e'n esta  eludkd de 

donde üó ttódrá aüsenUtrsé P6r ffifté 
dé cines) dlaá síii coñociiüieflto {ttévió 
dei Juez de i.* Ñóttütiación P e 
n al; ■
2¡0̂  Concurrir cada, priisér» de 

bles a" la  Secretaría  del referido íü¿¡* 
gado," debiendo él Sécretório, eü  ca* 
ib  dé ' iücoittjmrineiÉi, d&r eúettta a 

e sta  Sala;
3."— Aflatítáf, deütí« dél ■ término 

dó véiate dia¡s,, oficie, fcrte, taduátrU 

o jreféetóii si fió tuviere Siedlpi

4.“—  Abstenerse, de portar arma»
. de euaíqulsr clase, <i8 ingerir bebi

das alcohólicas y  de cometer nue
vos delitos;
5.°—  Som eterse al p atro n a to . íM  

Dr. A bel .Arias Ar&nda, quién debe
rá:
' a) P rocurar q ’ e.l liberado obtenga 

trabajo  en el térm ino fijado; b) ub- 
' tener inform es sobre la- conducta del 

m ism o y  tratar que T6s em pleadores 
de aquél íe  den c«e.Bt$ éuSM tf abart- 

.. done su trabajo  y  c) Tcntiar todas 
las  m edidas <jue considere necesarias 
para obtener la  corrección m oral y 
m aterial del liberado.

lo t if iq u e s «  al patrono, a l penado
■ q u e . deberá con stituir dom icilio en 

este  acto; o ficíese  a  los señores Juez 
,en lo  Penal y  Jefe  de Policía, c o ir  
transcripción  de la  p arte  diapositiva 
'de éste auto, p revia  citación  FiBcal, 
tóm ese razón, cópiese, notifíquese y  
baje para • su anotación ■ y  cumplí-

- m iento.
Gudlfio, .Costas, Figueroa, —  A c te  

mí: A ngel Neo.

C A U S A  contra Isidoro Matot'rsA 

por violación de dom icilio a A ngela

- A'riaB de A rá o z.

Salta, O ctubre 22 de 1933

Y  V I S T O S  i L os recursos de nuli4 

d a d 'y  apelación interpuestos por Iii*

' doro M atorras contra el auto dicta

d o  a fs . a¿  y  vta*, de fecha Setletn* 

bre S del corriente afio, que c o n v e r

tí: en prisión preventiva la detención 

impuesta al recurrente, por- el delito 

de violación de domicilio^ eil grado 

de tentativa i

" CO N SID ER A N D O : -

I  En euánto al recarso de rnt« 
lidad: Que el señor defensor del pro» 
cesado, t i  producir gu informé ül • 

voée (acta dé_f$. 48 v ta ,) , ho bl?o 
fflíjflt» ftijte U>?taj}cia dfe d¡elj«j
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recurso, por lo que corresponde te

nerlo por desistido. P or otra paite, 

el pronunciam iento dado,- como ei 

procedimiento seguido, d o  adolecen 

de vicios suceptibles de acarrear su 

invalidez. Si el auto de prisión se 

encuentra fundado en form a sincera 

•,o'-equivocada, esas . deficiencias de- 

L-en repararse, en el caso, mediante 

4‘lpelarión, y a  que las nulidades son 

dé concepto restrictivo y  en espe- 

ciat en*m ateria de procesam iento pe

nal (artículos 463 y  623 del C ódigo 

P ro ce sa l).

I I  —  En cuanto ál recurso de ape

lación: Q ue la  denuncia form ulada 

por la señora Presidenta del Asilo 

“ Florencia- G onzález de; O vejero" 

(fs . 1 a '2 ) ,  no tiene ninguna m ani

festación acertiva. en el sentido de. 

que' el inculpado sea autor del hecho 

material del sumario; se refiere solo 

- a  lo inform ado por la  encargada'-del 

A silo  y  la declaración de -ésta (fs .

3 a 4 -vta .), no arroja prueba sufi- ' 

cíente, ante bien, "no le consta que 

sea Isidoro M atorras el que preti-u- 

dió -violentar la puerta en el departa

m ento de Elena Fernández de M ato- • 

' tras” .,S o n  estos los únicos elementos 

de juicio que ‘hasta aquí obran en el 

proceso com o prueba de cargo con

tra tel prevenido y  que 110 constitu- 

. yen, en manera alguna, la prueba se- 

m i plena de la existencia del delito

* y  los vicios suficientes para creer al 

detenido responsable del hecho, fa l

tando de este modo la presencia con

junta de los requisitos-necesarios pa

ra que la detención se convierta en 

. prisión preventiva (A rt. 324. d-el Proc 

C rim in a l). P o r otra parte, las de-- 

duraciones de los testigos que d e 

ponen en e.-íe sumario (fs .-  33 a 34 

•i 3S< 3S vta . a 36 vta . y  3 ;  v ta .)  

eprpoborafT {í)g manifestaciones fof-

chas, por el procesado e'u su indaga

toria (fs . 31 a 32 y ratificación^ de 

f s . "42 v ta .)  acerca de su negativa 

. en el hecho que se le imputa, co»oo 

así mismo con et respecto al lugar y  

circunstancia en que pasó la noche 

del 25 de A go sto  desde-horas a i en 

adelante, a cuya tiem po se refiere la 

tentativa de violación de dom icilió.

Q ue las constancias policiales ad- 

juntas4 a ¡a cansa , (E x p d s. N .o  444 

y  258). y ,  rem itidas' p'or el S r . Jefe 

ct# l ’olfcfa pava, m aypr ilustración 

j del Juzgado (fs. 41), no pueden com 

| R utarse com o decisiva en el proce

so. Podrán influir como anteceden

tes frente a otras pruebas de valor 

o significado legal propio, pero 110 

, son bastantes para pronunciar, con 

ellas solo, en el estado de los autos 

la prisión preventiva del inculpado.

Q ue c-abe hacer notar que aún 1*0 

se ha- recibido declaración a la  es

posa de M atorras, a quien se indica 

com o am enazada por su marido; ni 

se han tomado otras declaraciones,

o  practicado diligencias ind?si>ensa- 

btes para la buena form ación del s«-. I
m arío.

En m érito de las consideraciones ex

puestas, la Sala en lo Penal de la 

Corte, de Justicia:

1 —  Tiene por desistido el recurso 

de uulidad deducida.
IT— Revoca el auto m ateria de 1a 

'apelación. Cópiese, notifíquese y  be- 

jen . —  Güdiño —  Costas —  F igu e

roa. —  A nte mi: A ngel N eo.

C A U S A : Juan G regorio liravo  y 

Cecilio P a z  por hurto de ganado a 

lircTfia I ,. de G arcía Suc. Dom ingo 

O rellana G arcía y  otros.

D O C T R I N A : Es. nula )a sentencia 

que absuelve « un p ren sad o , contra.
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ti cual no ci.'.stc acusación.. Til sóbve- 

íícImictUú provisional, a'ntes acordarlo" 

a su favor, no puede tener más efecto 

que reservar las actuaciones hasta la 

aparición de nuevos datos o com pro

bantes que" permitan su prosecución, 

salvo el caso de prescripción.

' La deficiente exposición de agravios 

eie la sentencia no es fundamento pa- 

,ra declarar la rebeldía acusada al fis

cal toda vez que, entre nosotros, aiem 

pre ligu e  su curso fci instancia y  así 

la acción pública no es exclusiva del 

M inisterio F iscal.

Salta, N oviem bre 4 de 1932.

Y  V I S T O S :  L a  causa promovida 

pór denuncia contra Juan G regorio ' 

Bravo y  Cecilio F az, par hurto reite

rado de ganado, en apelación por el 

rctjjrso interpuesto por e l-señ o r F is

cal contra la sentencia dictada de fs . 

81 a 87 de fecha diez de M arzo pró

xim o pasado, que condena al primero 

de los nom brados com o autor respon 

sable del e:s:presado delito a la pena 

de dos años de prisión, accesorios le

gales y  cpstas, en form a condicional! 

dejándó en suspenso el cumplimiento 

de la condena y  absuelve libremente 

de culpa y  cargo al secundo de loa 

•procesados.

CONSIDERANDO:

Qae el' proceso se ha formado con

tra Jufin Gregorio Bravo y Cecilio

í*fl2, de filiación y  éfttttds détertttlná* 
dos en la seiügnéla, considerados eó* 
tnó supüéstdá' áuter'és del tíeíitó d i 
luifto , de ganado ett péíjúi-
cid de Ereilia I ..  <k (j;ifci:i, SüCésiótt 
dfc Domingo Órelíana tíarcía, Dardo 
V . tiarek, VicíHte lierfé ía , tíerhián 
Montenegro y  Ricardo Romero. El 
Señor f is c a l, en sü ríquíffitoria de fs. 

C¡} i  6 ¡  vtgs. ®RiWi|i 1  Á táv»  com o w *

tor del delito previsto y  castigado por 

él A r t . 163, inciso l .o  del C ódigo  P e 

nal, solicítándo la aplicación de la pe- 

na de seis años de p rsió n , accesorios 

de ley y costas. En cuanto a P az es

tim a que debe diciarse a su favor so

breseim iento provisorio de acuerdo al 

A rt . 391 del C pdigo de Procedim ien

tos en materia 'criminal, siendo resuel 

to en ese carácter, por el juez d'e la 

causa ( fs . 67 y  v t a .)  y  a m érito de 

•la solicitud F isca l. L a  sentencia en re 

curso condena a l nombrado Juan Gre 

gorio Bravo, com  autor del delito 

acusado a dos años de prisión y  .ac

cesorios, en form a ..condicional, • de

jando eri^suspenso el cum plim iento de 

la pena y  absolviendo librem ente de. 

culpa y  cargo  al procesaUo Cecilio 

P a z . z

Q ue no m ediando acusación para 

cor> respecto aT prevenido jr'az, mal ha 

podido ser juzgad o  en' la senten-ia 

definitiva. E l sobreseim iento provi

sional antes acordado a SíPTavor, no 

ha podido tener otro  efecto 'qu e  ef 

asignado por el A r t . 392 dtfl tróceili-

• m iento Penal y  que el Juez', e^pre-, 

sám en te'lo  ha declarado en el auto  co 

rrespondiente: la. reserva de las actúa 

ciones hasta Ja aparición de. nuevo» 

datos o com probantes que permita« 

su prosecución, salvo el caso d« preo* ‘

. U rip ció tt. 1Í8 lo  que correspondí# 

(Cortf." Jotré, T .  I I , pAgiaas 143 V 

146). E n  consecuencia, oí proauweia“ 

miento absolutorio así dictádo debé 

declararse íiüÍo, s)ii que ebte ¿ tal tte» 

•dafácíón el hecho de ft& habtrse la» ‘ 

teípuesto recias»  a esie f6speeto( 

pues se tíata  de uh pfseédtoifcnto ti» 

ofdeñ pública y  tffc hila hülidad stísdcp 

tibie de dictarse de ofiíiís'. -•»

Q ue ¡8 rébfeidiá acusadla al M ? *  

FifCaJ 5)íjjp «i »íSfar dgt jffriS
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cesado Bravo, para que aquel exprese , 

agravios de la sentencia, 110 -corres

ponde ’ declararse, pues que, .bien o 

mal, ese trám ite ha quedado cum pli

do con Ja exposición de fs . 89 v ía . , 

que se tuvo por tal (fs . 90) y. por la 

posterior resolución que dá por eva- ' 

cualo el traslado y  llam a a autos pa

ra sentencia (fs . 96), to3 o ello con co

nocimiento y  aceptación -del recurren 

te . De esas resoluciones no se recu 

rrido en tiempo opor.tun.o, antes bien, 

han quedado consentidas, producién

dose así le “ preclusión” , lo que im- 

piefe la posterior reclam ación proce

sal-. Pero, aún- en ‘ el supuesto de que 

no se ■ -faubiesen expresado agravios 

por 'parte del M inisterio Público o en 

el caso de que se expresen 'im perfec

tamente, ello no puede tomarse, entre 

nosotros, como un desistimiento de la 

apelación, ya  que. aún declarado.’ decaí 

do ese derecho, siempre sigue “ su cur- 

so la “instancia” (A rt. 479 del Códi

g o  Procesal C rim in al).

Urra vez interpuesto y  acordado el 

recurso de apelación y  encontrándose 

la ’ causa, én el tribunal de alzada, al 

Fiscal no le es dado intentar con éxi

to el desistimiento expreso o tácito 

del lecurso, toda vez que, en ese caso, 

fco puede privarse al Superior del co

nocimiento de la causa. En derecho 

francés la doctrina es contraria a con 

siderar al M inistro Fiscal, com o due

ño de la  acción pública. M alagarriga 

y  Sasso (Procedim iento “ Penar A r

gentino T ;  II  p ágs. 158 y  I5p) re. 

cnérdan el concepto de Salloz, según 

el cual. “ L a sociedad no delega m ás 

que su ejercicio en los m agistrados • 

del M inisterio Público sin cederles el 

poder de disponer de 1a. acción*'. Si- 

gueü después los mismos autores: 

establece: "Q up f t abaiitfopg

de U acción pública pertenece a la 

sociedad . y  forma el objeto de las le

yes de abolición amu stia’.'. Salnto di

ce que: “ .Los oficiales del M inisterio 

Fiscal no pueden transigir ni desistir 

de la acción intentada, sus actos, 

apenas,-realizados pertenecen a. todos 

y  el trib u n a l'd e  primera o s'egunda 

instancia, no puede dejar de 'pronun

ciarse cualquiera que sea el pedido a 

la. rctración de aquél Ministerio, este 

puede concluir en favor del acusado, 

aún puede pedir que no se haga lujfar 

al procedimiento o que se absuelva al 

al tribunal resolver sobre t í  m érito 

imputado, pero corresponde siempre 

definitivo de la causa” . Fautín Hé- 

lic dice: ’“ Cada -uno de los actos del 

M inisterio Público, en seguida de rea

lizado, se convierte en un acto públi

co que no puede retractar y que solo 

los jueces, pueden apreciar” . Siguien

do la doctrina de los autores trata- 

distas al fundar un fallo del a Supre

ma Corte más abajo citado, c! mí ais- 

tro  doctor Bazán decía: “ t.enhr'd j  ¡a 

misma represent.ic ón <Jcl H;tado, 

tanto el Procurador Fiscal cómo el se 

ñor Procurador General, con la sola' 

diferencia, de las instancias en que 

respectivam ente actúan, no puede a d 

m itirse que éste último, sin que ha

ya l e y  alguna que lo autorice, tenga 

la facultad de anular y dejar sin efec

to actos por el primero en pleno y 
\

legítim o ejercicio de sus funciones, 

com o es la apelación interpuesta pa-

- rá ante el Superior, puede opinar en 

contra, pero este derecho no tiene 

m ás alcance que el de jlustrar el jui

cio de la Suprem a Corte sobre la 

cuestión debatida, pero sin arrebatar

le la  facultad de juzgar el caso” .

Q ue esta Sala encuentra plenamen- • 

te probados Ips hephfV  epiistitiififos
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(Te delito reiterados de hurto de gana

do ai procesado Juan G regorio B ra

va; así como la respnsabilídad de rer 

el autor. .L a  indagatoria prestada a 

fs . 37 siguientes, en el que el proce

sado- coníiesa que efectuando el traba 

. (jo  de una acequia carneó dos o tres 

vacunos m arca corazón de doña Er- 

cilia L . de García, lo que hizo por ne

cesidad, y. pensando luego darle cuen

ta a. la dueña, lo que no hizo por no 

tener dinero suficiente para pagarle.

Q ue también có'nfiesa haber mar

cado con su marca, que es el -distinti

vo  de propiedad del ganado, una m u

lita castaña y  una tamberita castaña

■ tam bién, por haber aparecido en su 

finca. Tal indagatoria equivale a una 

confesión, de conform idad a la dis

puesto por el A rt . 154 del Código de 

Procedim ientos en lo Penal que deter

mina que, en í r  campana, son los co

misarios. de policía los encargados de 

instruir los sum arlos,' de tal manera 

que la indagatoria prestada ante e-:os 
•

funcionarios surte los efectos de una 

verdadera ponfesión, y  ella no puede 

ser retractada sinó de conformidad a 

lo dispuesto por la segunda parte del 

A rt . -277 del mismo Código. A sí lo 

ha- resuelto invariablemente esta Sa

la y  el .Superior Tribunal anteriormen 

te. A hora bien: en la indagatoria 

prestada ante el juez en lo Penal —  

fs- 55, el proven-do se lim ita a decir 

que rectifica su-anterior declaración, 

ques lo que él declaró ante el comisa

rio instructor es que, en aquella oca

sión 'carneó, un toro negro de marca 

corazón que com pió a doña F.rcüja 

L . de García, antes de sacrificarlo, 

pagándole la - suma de veinte pesos; 

que además carneó dos vacunos con 

m arca de Pablo Elíseo Saravia y  un 

tpro castaño cyya m arca no r e c u e la ,

que fué de don Patricio P érez y  que, 

esos animales fueron comprados a sus

vdueños. Para tal retractación no in

sinúa siquiera fuerza, error o sugeren-

• cia alguna ejercitada por el instruc

tor del sumario y  la indagatoria de ís. 

37 a 40 está firmada en su fina’- y% en 

cada una de sus hijas .por el' preveni-

• do, lo que induce, lógicamente; a pesar 

que ha leído y  ratificado el contenido 

de la misma. L os animales a  q’ se re

fiere el prevenido pueden ser otros 

que los mencionados en la anterior 

indagatoria pero", en to d o ‘ caso, puda, 

en descargo, presentar los certificados 

de venta si, com o lo  dice el procesa

do, pagó sus valores, porque ningún 

afincado ignora que el título de pro

piedad del ganado adquirido por coni 

pra, es el certificado del dueño de la 

m arca que lleva el ganado. P oco  im 

porta, en tal caso, que en el careo de 

fs. 57 "él procesado se haya referido 

«i la prim era o segunda declaración) 

desde que no ha podido ser destruida 

la primera, válidamente, en las con* 

cüciones analizadas. —  P or lo  demás, 

la prueba testifical, arrim ada corrobo

ra la  confesion del prqcesado. —  

V iviano Salvatierra fs . 9, Raimundo 

Correa, fs . 12, Prudencio R ojas, fs . 

18 y  aún la misma indagatoria del 

procesado, prestada ante el Juez en lo 

Penal, en que pretende m odificar so

lo en parte la anterior indagatoria, 

pero deja subsistente una parte en que 

aparece marcando una muía y  una 

tambera con la m arca número o, que 

constituye el distintis^o de su prop:e- 

dad, en animales ágenos.

Q ue establecida la  responsabilidad 

del procesado Juan G regorio Bravo y 

habiendo tom ado conocimiento peí so 

nal de él, los Mitv, .'ro,i de esta Sa’.a, 

encuentran que es homl¡re lleno <}e
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*lgor,. propietario de una. extensión 

de Campo en que cría ganados y  tra

baja <:n agricultura, vale decir, que tie 

ne elementos prop.os para vivir ho

nestam ente y  que prefiere aprovechar 

se d^ ganado ajeno constantemente) 

lo  que comprueba su peligrosidad. ‘ 

•Q ue no tiene en su favor circuns

tancia alguna que atenúe su delito.

Por lo' expuesto,

L a  Sala en lo Penal de la Corte de

Justicia:

I  —  A N U L A  la sentencia recurri

da en cuanto absuelve librem ente de 

culpa y  cargo al procesado Cecilio 

P a z . —

I I  —  Confirm a la sentencia en cuan 

to  condena al procesado Juan G rego 

rio Bravo, com o autor responsable 

del delito de hurto reiterado de gana- ' 

do, m odificándola con respecto a la 

pena impuesta, que Se fija  en cuatro 

años" de prisión, accesorios legales y 

costas.

Cópiesej notifíquese y  bajen. — D .

E .  Gutiño —  M iguel F .  Costas —  

A n g el M aría F igueroa, —  A nte mí: 

A ngel N eo,

E D I C T O S
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ITOICTO D E  M A S  —  Expe- 
{ííente N.í) 202 «“* Letra O . ~  La Au 
torídad Minera dé la Provincia notifi
ca a todós los que se consideren con 
’Algún derecho, para que lo hagan va- 
l«f, ert.ia. íoHtm y  término de ley, 
qtie se ha presentado gt siguiente es» 
fcfftd, cotí sus anotaciones y  pt'b. 
Vftídos, dicen así: "Señor íMrectof 
fieHeral d8 Mlfias dé h Ptoviticiai 
Saíttiagft ÜMizti póí stií dSféchos prd- 
i>iw y í¡n MjrfWetttaeítot de} Jo. 
|i( A» VsWi}®, sojjífy f u M w t t ó n• . —. «I - r> 1

acompaño, ambos casados, española?, 

m ayores de edad, domiciliados en la 

, Ciudad de Jujuy, accidentalm ente eti 

esta Capital y  fijando domicilili eii là 

misma, en la casa N .o  537 de la cftUé 

Guiefó', a 'U . S . respetuosamente deci 

mos: Q ue p o t los derechos que tie

nen y le pudieran corresponder en el 

perm iso de cateo de minerales de pri

mera categoría (excluyendo petróleo 

y  demás hidrocarburos fluidos) del 

expediente N .o  1202 —  L etra C . di 

este D epartam ento de M inas, ubicado

 ̂ en el lugar “A bra C o yayo ” , Departa- 
\

m ento de Santa V ictoria  de esta Pro-

■ vincia. —  E n  el carácter indicado,

* vienen a m anifestar a  esta Autoridad 

Minera, que dentro del perím etro del 

citado cateo han descubierto una m i

na de plom o a la que denominamos 

“ San José” , cu ya  m uestra acom paña

mos, ubicada en. el lugar "A b ra  C oya- 

yo” y  ‘ A bra  Llana” , Departam ento 

dé Santa V ictoria de esta Provincia, 

en terrenos de propiedad de la señó-* 

ra Corina A r4oz de Campero, dom ici

liada en esta ciudad, calle M itre N.O 

3S4 - —  Dentro del radio de este des

cubrim iento no se encuentra ningún 

. otro criadero registrado, y, eft conse

cuencia, le corresponde la clasifica

ción de ‘‘descubrimiento de nuevo mi 

neral” , de acuerdo al A rt. t i t  del C ó 

digo de M itìèfla, eflu derecho pava lo* 

presentantes a  cinco pertenencias ya* 

ra explotación, eónftìrmé a los Afte* 
132 fi 3á8 del citada C ódigo de Mine» 
ría; cuyas c in co ’ pei-tenéncias que ¡¡fi» 

licitànìtìs §è ubie&rátt dé acuerdo al 

plano que pof duplicado sè aéditipato» 

dèi Mòdo siguiente: JPartiertdo dèi C8‘ 

qtiìnePd S . E . sS ttìédiràn hacià el 

N o ite  2,500 m ts.i dando còti la esta« 

ca Ñ .o  4, de é«tj con rum bo N . 30° 

3«?’ fe, ip m?4ir4n w  sa|
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ángulo externo de 90° se trazará el 

costado de-la pertenencia de 200 m ts. 

quedando ubicadas las pertenencias 

N ros. 1 y 2 de 450 m ts. x  200, cada 

v.na. Las pertenencias N ros. 3, 4 y  5 

se ubicarán partiendo de la estaca N°

12 ubicada en la línea que corre de 

O . a E . —  de esta 'estaca  se medirán 

200 m ts., donde em pezará el costado 

Sur de ¡a pertenencia N .o  5 y  con
I

rumbo de N . 21o 00’ E . se medirán 

2.700 m ts. y  aquí con rumbo interno 

de 90" y  distancia de 100 m ts., queda 

m arcado el costado N orte de la per

tenencia N .o  3, quedando, marcadas 

las pertenencias N ros. 3, 4 y  5 de 900 

m ts. cada,un a. E n  tal virtud y  a los 

fines legales correspondientes, veni

mos a m anifestar este descubrim ien

t o  de “ nuevo mineral” de plomo, pi

diendo a la Autoridad M inera que, 

de acuerdo a lo dispuesto por los ar

tículos n i ,  113, 116 al 119 del preci

tado C ódigo  de Minería y  decretos- 

reglam entarios vigentes, se sirva, te

ner por hecha y presentada la presen

te m anifestación de hallazgo o descu

brim iento de “ nuevo m ineral'' dé plo

mo y  ordenar el registro y  la publi

cación de este escrito, con sus anota

ciones y  proveídos, en el diario que 

designe U . S . —  E n  el sellado N .o  

029722, se agrega en estam pillas tin 

valor de $ 250, en pago al impuesto 

establecido en él A r t . '  39 inciso c) de 

la L e y  de Sellos N .o ’ i 072. —  D ígne

se tJ . S . proveer de conform idad a lo 

solicitado por ser justicia. —* Por mi 

socio José A . V ellido y  por mi: San

tiago O rtiz . —  Recibido en mi O fic i

na hoy veinte y  cuatro de Julio de mil 

novecientos tréiflta y  tres, siendo las 

Catorce W a s  ytreírtta m inutos. *— 

Eduardo Alem án, Escribano de Mí* 
«  galtRi ? 4fs Agoste de

Por presentados, por domicilio el corta 

tituido y  por hecha y  por presentada 

la- presente m anifestación de descubrí 

raientó de la mina de mineral de plo

mo, denominada “ San. José” , y  por 

presentada la m uestra de dicho mine

ra l. 0 Téngase por pagado el impues

to  establecido en el A rt. 39 inciso c) 

de la L ey  de Sellos N .o  1072. Para 

notificaciones señálase los martes de 

cada semana o día siguiente hábil si 

fuere feriado. D e acuerdo a lo dis

puesto en el A rt . 4.0 de la -L ey de 

Creación del Departam ento -de Minas 

N .o  I0903 pase a la D irección Gene

ral de O bras Públicas a sus efectos y 

para que indique, sí hay otras minas

o criaderos mineros en la misma zona 

y  a menos de cinco .kilóm etros. —  

N otifíquese. O utes. —  E n igual fe

cha pasó a D irección General de- 

O bras Públicas. —  T . de la Zer3a .—  

Señor D irector: D e acuerdo al plano 

de fs. 2 y ,e scrito  de fs . 3 y  4 se ha 

anotado en elmapa m inero y  L ibro 

de Minas las cinco pertenencias a que 

se.refiere  este expediente de la mina 

de plom o denominada “ San José” , ba

jo el núm ero,de orden sesenta y  cua

tro  (64). —  N o hay otras minas o 

criaderos mineros en la zona de la 

zona de las pertenencias a menos de 

cinco kilóm etros. —  Salta, A gosto  9 

de 1933. —  L . A cedo. —  V uelva a la 

D irección  General de M in as.—  O fící 

na, A go sto  9 ¡933- —  A , P e ra lta .—  

Salta, 4 de Setiem bre de -1933 • 

V isto  el inform e que antecede de fs. 

6 de la D irección Geneíál de óbf& á 

Públicas dé la Provincia y  dé aduef'* 

do a lo dispuesta por los A rts i 

y  118 del Códlgb de M inería y  A rt .

3 ,0 de la  L e y  dé C ita ció n  dei Üeijaf- 

tameiíto de Minas N.o ÍÓ903, InaSrk 

úfí él Líljrtf ia  Rflgístrf» 4í Mi*
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n2s de está Oficina, el escrito de ma

nifestación de descubrimiento de la, 

mina de P L O M O , denominada “ San 

Tose” , de fs. 4 a 5,-con sus anotacio

nes y-p roveídos; háganse las publica

ciones de edictos prescripto por el ar

ticulo 119 del citado Código, por tres 

veces en el espacio de de quince días 

en el diajrio ‘ ‘ Nueva Epoca” y  por 

una sola vez cu el Boletín O ficial de 

la Provincia; todo a costa de los inte

resados. Coloqúese aviso de citación 

en el portal de la 'O ficin a  de la E scri

banía de Minas, de conformidad a lo 

dispuesto en el A rt . 6 .0  de la L ev 

Nacional N .o  10273, fíjase la suma de 

$ 10000 m |n., com o mínimum el capi 

tal que los señores Santiago O rtiz  v 

José A . Vellido -deberán invertir en 

la mina, dentro del término de cuatro 

años » contar desde el día del registro 

en usina», maquillarías u obras direc

tam ente conducentes el beneficio de 

la .explotación de la m ina. —  Dése 

vista al señor Fiscal de Gobierno (ar

tículo 29, últim a parte del Decreto 

R eglam entario N .o  6585); notifíque- 

se a los interesados y  repóngase. —  

Luis V ícto r O utes. —  P or ante m¡: 

Eduardo Alem án, escribano de minas.

’— Salta, Setiem bre 11 de 1933. —  En 

lá fectíá y  de acuerdo a la resolución 

de fs . -6 vta . se registró en el L ib io  

Registro de M inas el folio 190 a 193 

el escrito de m anifestación de descu

brimiento' de la mina, con sus anota

ciones y -proveídos. —  Eduardo A le 

mán, Escribano de M inas. —  Salta, 

Ir de Setiem bre de 1933. —  E n la 

fecha notifiqué al Señor Fiscal de G o

bierno le resolución de fs. ó vta . qué 

v.ntec.ede y  firm a. —  C . G óm ez Hin

cón. —  T . de la Zerda. — Salta. 23 

de Setiem bre de 1933. —• En la fecha 

(lotifiqué al señpr ¡Santiago O rtiz pof

sí y su 'consociq la 'resolución  que an

tecede de fs. 6 vta . y  firm a ."—  San

tiago O rtiz . —  T , de la Z erda". —  

L o  que el suscrito Escribano de Mi

nas hace saber a  sus efectos. —  Sal

ta, 23 de Setiem bre de 1933. —  Editar 

do Alem án, Escribano de M inas.

S U C E S O R I O : Citación a  Juicio.—

Por disposición del doctor Florentíii 

Cornejo, interinamente a cargo del 

Juzgado de Prim era Instacia y  P ri

mera Nom inación en lo Civil de .ésta 

Provincia, hago saber que se ha deda 

rado abierta la sucesión de don

P E D R O  A B R E G O  y  de doña A D E 

L A I D A  S A Y U S  G U R R U C H A G A  

D E  A B R E G O  

y  que se cita, llama y  emplaza a to

dos los que se considcrn. con .algún 

derecho a los bienes dejados por falle

cimiento de los mismos, ya sea como 

herederos o acreedores, para que den

tro del término de treinta días a con 

tar desde la primera publicación del 

presente, com parezcan -  por- antté el 

Juzgado a cargo del doctor G uiller

mo de los Ríos y Secretaría del sus

crito, a deducir sus ycciones en for

ma. ba jo  apercibim iento de lo  que hu 

biere lugar por derecho. —  Salta- Se

tiembre 22 d e .1933. —  Gilberto M én

dez, E  -  S .

Por Arturo Salvatierra
J U D I C I A L  

Por disposición del señor Juez de 

Prim era dom inación en lo Civil, iu- *
terinam-ente a cargo de! doctor F lo 

rentin Cornejo, y  como correspon

diente a los autos caratulado ‘ ‘Tutela 

dativa de los menores Leopoldo Ci- 

rilp, Eisa Juana y MaWíuip Julián G a
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llardo,, pedida por el doftor César Al- 

derete, el día 4 de; N oviem bre de 1933 

a horas 16, en Bar Boston, Buenos 

Aires, esqüina Caseros, de esta Ciudad 

venderé con la base de $ 8 .333.33 'o 

sean las dos terceras partes de .su ta

sación fiscal finca denominada ‘'R e 

creo” ubicada en el partido de Cobos,
r

departam ento C . Santo de esta P ro

vincia, eos todo lo plantado y  edifi

cado, dentro de los siguientes lím i

tes generales: desde la mistna esqui

na del corredor de la casa habitación 
\

e l . Sud la línea por el cual corre el 

alambrado paralelo al camino nacio

nal hasta dar con el arroyo- aguas 

ari-íba hasta salir al camino nacional 

de Salta a Cobos y de allí sigue divi

diendo el misino camino y alambrado, 

que pasa por-detrás de la casa del a l

to y  termina en la misma esquina de 

la casa prin cipal.

En el acto del remate el comprador 

abonará el 20 ojo como seña y  a citen 

ta de la com pra.

Com isión ipartillero, por, cuenta del 

com prador. —  A ..  Salvatierra, tnarti- 

J léro . .

P'r José M, Decavi
. 'El día 28 de O ctubre de 1933, a las 

3X 'horas, en mi local Alsina 433- por 

orden, del señor Juez de'C o m ercio , 

dictada en los aütos “ E jecu tivo” se

guido por dolí P . M artín Córdoba 

contra don M ariano F .  Cornejo, re

matare, sin base, un autom óvil marca 

“ Pleym outh” dohle faetón, en buen es 

tado 3e conservación, que se encuen

tra en poder del depositario judicial 

que lo es el mismo ejecutado, quien se 

domicilia en esta Ciudad calle Ca- 

s e w  58;, donde puede verse «1 ve

hículo. —  E n  el acto del rem ate el $0

olo del precio de la compra . —  Jos« • 

M a ría 'D eca vi, m artiliero.

E D I C T O . —  H abiéndose presen

tado D o n V alentín  R ojas solicitan

do posesión treintenaria de un terre

no con casa en esta ciudad, com pren

dido dentro de los siguientes lim ites; 

al Norte, calle Gral. A lvarado; al ' 

Sud, calle Centenario que la  separa 

del antiguo T agarete; al Este, con 

propiedad de la señora Francisca- C. 

de Patrón y  al O este  con la . del D r. 

A rturo  S- T orin o  (antigua propiedad 

de don Guillerm o A u gsp u rg), el ae- 

ñor Juez de la causa D r. Carlos Zam - 

brano ha diefado el siguiente auto: 

- “ Salta, Setiem bre 20 de 1933. A te n 

to  a  lo  solicitado, y  lo  dictam inad* 

precedentem ente por el seSor F iscal, 

cítese por edietos que m  publicarán 

durante treinta días en dos diarios y 
por una vez en el Boletín O ficial a  

todos los que se consideren eos de

recho al inmueble individualizado t K -  

autos, ,para que dentro de d ic to  tér- 

min'o com parezcan al ju icio  a hacer* 

los valer, bajo apercibim iento de-con

tinuarse la tram itación del m ism o 

sin su intervención. Recíbase- en 

cualquier audiencia la  inform ación 

sumaria ofrecida, a cuyo efecto  com 

parezcan a prestarla a  tenor del in

terrogatorio de í* . 10 vta. y  i t ,  lo» 

testigos propuestos José Blanco, Ber
nardo Sánchez, Carm en R o tn ero . d« 

Metidieta, Em iliano Zurita y  J o s! 

H errera. O ficíese a l D epartam ento 

T o p o gráfico  de la  D irección da 

O bras Públicas de la Provincia pa

ra que inform e sobre la existencia .0  

inexistencia de terrenos fiscales ta. 
el inmueble individualizado. —  Zara* 

ho <í«í si susciítñ afcóni»
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rio  h ice  saber a íu s  efectos.— Salta, 

Setiem bre so de 1933. (E n tre líneas: 

presentado ao” -v a le ). —  O scar M . 

Ar&os A lem án, E scribano Secretario.

Q U I E B R A ."  —  En el pedido de 

quiebra form ulado por J A C O B O  D O 

M IN G O , el Juzgado de Comercio, 

secretaría F errary  Sosa ,ha. resuelto: 

"Salta, O ctubre 7 de 1933. A utos y  

V istos: A ten to  lo solicitadoi en m éri

to  a  las constancias de autos y  lo pre

cedentemente dictam inado por el se- 

fior FisSSf, declárase en estado de 

quiebra a don Jacobo Dom ingo, co 

merciante de esta ciudad. N óm brase 

contador a don F rancisco Castro. M a

drid, a quien le ha correspondido se; 

gún el sorteo practicado en este acto 

ante el actuario y  señor F iscal. F íja 

te  com o fecha provisoria de la cesa

ción- de pagos el día 27 de Julio del 

corriente año; líbrese oficio al señor 

Jefe de Correos y  T elégrafo s para 

que retenga y  remita al contador nom

brado la correspondencia epistolar y 

telegráfica del fallido, que deberá ser 

abierta en su presencia o por el Juez 

en su ausencia a fin de entregarle la 

que fuere puram ente ^personal; intí

mese a todos los que tengan bienes 

y  docum entos del fallido para que 'os 

pongan a disposición del contador, 

bajo las penas y  responsabilidades que 

correspondan;’  se prohíbe liácer pa

go» o entregas de efectos al fallido, 

so pena a los que lo hicieren de J>0 

Quedar exonerados en virtud de dichos 

pagos ó entregas de las obligaciones 

que tetigaa en favor de la m asa; prc>* 

eédase por el actuado y el contador 

hombrado á la ocupación bajo ittvee- 

taHo dé todos tas bifct¡es y  i>ertetiew- 

cias del fallido; líbrense lo» oficios 

tüel euíts a I01 }útgados y al

que anote 1« inhibición que se decre* 

ta contra el fallido y  cítese al señof 

Fiscal; publíquenSe edictos por seis 

días en dos diarios y  por una sola vez 

en el Boletín O ficial haciendo saber 

este auto y  convócando a  los acree

dores a .ju n ta  de verificación de cré

ditos que tendrá lugar en la sala de 

audiencias dei Juzgado el día V ein ti

séis del corriente á horas catorce, h a 

bilitándose ios dias y  horas subsiguien

tes en caso necesario. R e p ó n gase.—  

N. Cornejo Isasniendi” . 1,0 que el 

suscrito Escribano Secretario hace sa

ber. —  Salta, O ctubre 9 de I933. —  
>

C. F errary Sosa, E sc. Sec. 307v.O b.24

S U C E S O R I O . —  Por disposición 

del señor Juez de Prim era Instancia 

en lo C ivil y  T ercera  Nom inación de 

esta Provincia D r . C arlos Zam bra- 

no interinam ente k cargo del Juzga- 
»

do de Prim era Nom inación, se cita y  

emplaza por el térm ino de treinta días, 

a contar desde la primera publicación 

del presente a todos lo s que se con

sideren con derecho a los' bienes de-

* jados pór fallecim iento de don: 

A N A 'C L E T O  G U T IE R R E Z  

ya  sean com o herederos o acreedores, 

' para que dentro de dicho térm ino 

com parezcan por ante e|, Juzgado del 

Dr. Guillerm o de los Rios y  secreta* 

ría del que suscribe a deducir sus ac* 

clones en 'fo rm a , bajo  apercibim iento 

de lo  que hubiere lugar por derecho.

—  Salta, Ó ctubre s de 1933. —  O . 

Méndez, Escribano S ecretarla

SUCESORIO. -  Por dispostcíófi 
del señor Juez de Pfiffie*» Ifl&tahelft 

y  2 .% Nominación ea lo Civil Dr. P-o 

féfltíh Cornejo, se citt y  emplaza por 

«1 térmiflo de treifita días, t  eoMMt 
dtsde U &rltR6rfc püblleaclófc 4«!

f t M f e  §  I P  f »  *1 í W H f r
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ren con derecho t  los bienes deja

dos por fallecimiento • de dofta: 

A M A L IA ^  A R IA S  de ¡TEJE R IN A

ya sean como herederos o  acreedo* 
te», para que dentro de dicho térmi
no comparezcan per ante su Juzga' 
ao y  Secretaría de» que suscribe, a 
deducir sus acciones, en form a, baio 
apercibimiento ds lo que hubiere lu 
gar por derecho.— Salta. Setiembre 

ir  de 1933. —  A. Saravia Valdez, 

Escribano Secretario. c79 v.O b.ao

S U C E S O R IO . —  P o r disposición 

del señor Juez de P a z de la Viña,- se 

cita  y  emplaza por, el térm ino de 

treinta días a todos los' que se con

sideren con derecho a  los bienes de

jados por fallecim iento de D E M E 

T R I O  P E R E Z , para que com parez

can a hacerlos valer bajo apercibi

m iento. —  Leandro S. O rozco, Jr de 

P . T ,  2 9 9 v.N b .10 -

S U C E S O R IO  —  C I T A C I O N  A  

J U I C I O . —  P o r disposición del se

ñor Juez Dr. Florentín Cornejo, in

terinam ente a cargo del Juzgad o de 

Prim era N om inación en lo  C ivil de 

esta Provincia, hago saber que se ha 

declarado a b ie r ta ' la sucesión de 

doña

E L E N A  N O V I L L O  de H U R T A D O  

y  que se 'cita, llam a y  em plaza a  to

dos los que se consideren con algún 

derecho a los bienes dejados por fa

llecim iento de la  m ism a, y a  sean co 

m o herederos o  acreedores, para que 

dentro del térm ino de treinta días a  

contar desde la prim era publicación 

del presente, com parezcan por ante 

su Juzgado y  Secretaría del sussrip- 

to  a  deducir su» acciones en forma, 

b ajo  apercibim iento de lo que hubie

re  lugar por derecho. —  Salta, Se

tiembre 20 de 1933. —  G v M éndez 

Ks&rifcanp Secretaria.. 384v.Qb.a6

S U C E S O R I O . —  -Por disposición 

del señor Juez de Prim era Instancia 

Segunda N om inación en lo Civil, D r, 

Florentín Cornejo, se cita y  emp.a- 

za por el térm ino de treinta días a 

contar desde la prim era publicación 

del presente a  todos los que se con

sideren con derecho a los b>enes de* 

jados por doña: -

F R A N C I S C A  M A R IA  R O M A N O  

D E  J U A R E Z  o M A R IA  F R A N 

C I S C A  R O M A N O  D E  J U A R E Z  

C A J A L

ya  sean com o herederos o acreedo

res, para que -dentro de dicho térm i

no com parezcan por ante su Juzga

do y  Secretaría" del que suscribe a  

deducir sus. acciones en forma, bajo  

^apercibimiento de lo que hubiere lu

gar por derecho. —  Salta, Setiem bre

2 de 1933. —  A . Saravia Valdez, es

c r ib a n o  secretario.

...... -  ■ ' i'—  " —  ,
S U C E S O R I O - -
C I T A C I O N  A  J U I C I O . —  P or dis

posición del- señ o r. Juez D r. F loren 

tín “ Cornejo, interinam ente a  cargo 

del -Juzgado de Prim era9 Instancia y  

Prim era Nom inación en lo  C ivil de 

esta Provincia, hago saber que se ha 

declarado abierta la  sucesión de don 

J O S E  F E L I X  G O M E Z  

jr que se cita, llam a y  em plaza a  to 

dos los que se consideren con algún 

derecho a  los bienes dejados por fa

llecim iento del m ism o, y a  sea co 

mo herederos o  acreedores, para que 

dentro del térm ino de treinta días a  

contar desde la prim era publicación 

del presente, com parezcan por anta 

«u Juzgado y  Secretarla del suscript 

to," a  deducir sus acciones en form a, 

bajo apercibim iento de lo que hubie

re  lugar por derecho.— Salta, Setiem 

bre 20 de 1933- —  G. M éndez, E scri

ba»!} Secretario,. aS^V.Qb.aé
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Por Ernesto Cantpilongo
j u d i c i a l  -  sur

2 B I L L A R E S , i  M E S A  “'C A S I N O ”  ¿ fe  S I L L A S  V I E N A , i V I D R I E 

R A  D E  C U A T R O  C U E R P O S , E S  T A N T E R I A , B I Ó M B O S  D E  M A 

D E R A , M E S A S , E S P E J O S , E S C R I T O R I O 'Y  D E M A S  M U E B L E S  Y  

U T I L E S  Q U E  S E  D E T A L L A N . P A R A  C O M E R C I A N T E S  Y  P A R - 

! -i i  . T I  C U  L A R E S  ' / :

P or orden y  disposición del señor

• Juez de Prim era Instancia y  i,a  N o 

m inación ..en lo  Civil de la Provincia 

y  como correspondiente a la ejecu

ción Seguida 'por don Guillerm o Ren- 

zi contra los señores Esteban y  A l- 

ínan, E L  D I A  27 de O C T U B R E  del 

corriente afio 1933, a horas 15, en la 

calle  A lsina N .o 90, frente a la Plaza 

9 de Julio, rem ataré sin base y  . dine

ro  de contado, los muebles y  útiles si- 
 ̂ .

1 guíente«: • "

182 sillas de viena, asiento de este

rilla, en buen estado; 7 sillas de co

medor, color caoba, asiento de este- 

filia, en btien estado; 2 billares de

■ medio mattíh,' en perfecto estado, con 

su juego  correspondiente de tres bo» 

las y  seis tacos; 1 mesa, de “ Casitto’V 

Étl perfecto estado, con su corréspoti- 

dlettte juego dé diez y  seis bolas y  

seis tacos; 6 mesas redondas para 

bar,; 3 fresas redolidas graiides, pare 

í  « e s a  redonda, cotí tapete Vef- 

de; $ ttlesas redondas de cédt-o, lüá»

tradai cOlüt oscuro; 3 mfesitas chicas 
/amarillas, para barí 3 tnéíitSs cuadra- 

f & t  4 *  ess**«»- fs lo r  n t q r e : jt rtifjs  iré-

donda grande color amarillo, con ta» 

pete verde; 3 mesitas redonda de hie

rro, tapa de m á rm o l;-6 sillas am ari

llas plegadizas, *de hierro y  madera; 

23 banquitos de madera de cedro; 1 

vidriera de cuatro cuerpos, de madera 

de cedro, con cuatro -vidrios arriba, ' 

cuatro al costado derecho y  ocho al 

costado^ izquierdo; 3 biombos de m a

dera de cedro lustrados, de cuatro cuer 

pos; 1 biombo dé madera de cedro 

lustrada, de cinco cuerpos; 1 puerta 

de:, biombo, de una hoja, madera y  

vidrio de color; 1 escritorio color ne

gro, con repisa; I espejo de dos me

tros más o menos de largo, con mar

co; 1 baranda de madera de cedro 

con nueve barrotes; i espejos de cua

tro metros de -largo m ás o menos, con 

mareo ; i  prensa dé copiar chica y  l  

estantería de m adera de cedfO, cort 

puertas corredizas dé m&deîa y  ptítt* 

lás v id rlífa .

Cdmisión segúh arahCël â caí'go del 
comprador. Pdr rtiá3 datos, Véfse cort 
él süscritü martiliero éfi Sli ésífitoric) 
A v .  Sarmiente» ü .o  ia 8 . fírüe«t<i 

MíftiDerp. < a n v .Q tts j'
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Contaduría General
Resumen del m oYlm lero que ha tenido la Tesorería Gene* 

ral de la Provincia duraste el mes de Setiembre de 1933

NGRESOS:

A Saldo del mes de Agosto 
de 1933 

» Dirección O. de Rentas 
» Impuestos al coDsamo 
» Nueva pavimentación 
» Inter ses pavimentación

180.814.fl3 
33.828 96 

361.17 
13.79

CÁLCULO DE RECURSOS 1933

Eventuales 63-5.44
Sabvención Nacional 6.480.—
Impnesto herencias 1.364.61
AgnasvCts. Campafia 60.—

BANCO PROVINCIAL de SALT\ 
Ley 3a 62.f00. -
Depósitos en garantía 6.200- ~
Rentas generabas 281.546.71
Docamantos descontados 17.857,10 
Est. Enològica do Cafayate 396.— 
Emhión Enero 1933 • 1.500.—

Depósitos en snspebso 
Subvención Ley 55 
Obligaciones, a. Cobrar 
Obligaciones a pagar — Ley 3400 
Embargos O/judicial 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Presupuesto General de gastón 1933 

Depósitos eft garantía.
Dirección Q-. de O. Públicas

215,018.55

BGfcESQS:

Por DEUtJA LtQÜIÜADA

Éjereicio 1020 
* 1988 
» 1993

it.fO
1.880.—

3 l 6 .5 0 6 .TS

8.540.25

-JS?.

$ 26 573.20

819.499.81

225.50 
22.71 

1S.170.4Í 
77.41''.91 

. 1.27 a  60 
8.562.74 

. t .014.67. 
200 .-”  

2 , 0 0 0 . - 647.945.16

2 0 7 ,$ I M I
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ba :n c o  p r o v in c ia l

DE SALTA -

fientas generales 148.927 54
Depósitos eD garántia 200.00

. Ley 30 19.501.68
Ley 1185 374.96
Est. Enológ. de Cafayate 1,000.—
Documentos descontados 29.245.la  199.249.37

» Obligaciones a cobrar 43.533.29
» Obligaciones a pagar —Ley 34€0 103.214.55
« uirección Seneral de Vialidad

Fondos de vialidad ' 25.551.85
< Consejo G. de Educañón 55 000.—
» Caja Jubilaciones y Pensiones 10.000.—
< Embargos O/judicial 804.5 3 
c Gerardo Van Oppen 2 500. - 
« Consejo de Higiene - I.OOO.—
» Descuentos Ley 30—Art. 6® 111.08
» Descuentos Ley N® 1900 90.—
» Descuentos-Ley N° 29 92 i 0 649 060 6«

SALDO: qoe pasa al des de Octabre de 1933 25.463 .70

- $ 674 524,36
Salta, Octubre 7 de 1933

Vo B°: R. del Cario j .  Cávalos Leguizamán
Contador general Tesorero general

MINISTERIO DE HACIENDA:

Salta. Octubre 11 d¿ 1933.

Apruébase el presente resúmen del movimiento de Tesorería 
General de la Provincia, correspondiente al oies de Setiembre de 
1J33. Publíquese por el término de ocho días en dos diarios
de la localidad y por ana sola vez en el «Boletín Odcial» y archí
vese.
Es copia: Francisco flanea a. GARCIA p in t o  (hi je.)

Sub Secretario de Hacienda Ministro de Hacienda


